
 

 

 
INFORME NARRATIVO – FINANCIERO DE LA ACTIVIDAD 

DESARROLLADA DURANTE EL AÑO 2004 POR LA FUNDACIÓN FIARE 
EN EL MARCO DEL CONVENIO CON LA DIPUTACIÓN FORAL DE 

BIZKAIA (DEPARTAMENTOS DE ACCIÓN SOCIAL E INNOVACIÓN Y 
PROMOCIÓN ECONÓMICA) 

 

Bilbao, 2 de Febrero de 2005 

 

 

Antecedentes 
 
El 17 de Agosto de 2004 se firmó un convenio de colaboración para los años 2004 y 2005 entre 
los departamentos de Acción Social e Innovación y Promoción Económica de la Diputación Foral 
de Bizkaia y la Fundación Fiare con el objeto de: 
 

“... consolidar la estructura de la Fundación Inversión y Ahorro Responsable para 
fortalecer su estrategia de constitución de una entidad financiera con criterios éticos, así 
como dar un impulso a la sensibilización de la sociedad en relación con los fines que 
ambas entidades persiguen.” 

 
Con el fin de lograr estos objetivos, el convenio incluye una serie de líneas de trabajo para la 
Fundación Fiare a desarrollar en sucesivas fases en el período 2004-2005. Estas líneas son: 
 

a) Formulación del Plan de Viabilidad de la Entidad Financiera, elaborado por la Banca 
Popolare Ética Italiana. 

 
b) Desarrollar labores de sensibilización en Bizkaia sobre el ahorro y la inversión 

financiera con criterios éticos a partir de una Página Web, folletos, trípticos, charlas 
y jornadas. 

 
c) Fortalecer el trabajo en red con otras entidades de Banca Ética europeas. 
 
d) Garantizar la estructura física y de personal básica de la Fundación Inversión y 

Ahorro Responsable. 
 
e) Generar un boletín de noticias sobre exclusión, solidaridad y economía alternativa. 
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f) Establecer un servicio de asesoramiento a organizaciones sociales en aspectos 
financieros y de gestión. 

 
g) Valorar las necesidades financieras de las personas en situación o riesgo de 

exclusión social y de las entidades que trabajan con ellas. 
 
h) Promocionar la responsabilidad social empresarial 

 
El presente informe hace referencia a las actividades de la Fundación Fiare en los distintos 
ámbitos incluídos en el alcance del convenio fimado. 
 
 
Trabajo Desarrollado 
 
Formulación del Plan de Viabilidad 
 
El Plan de Viabilidad de una Entidad Financiera Alternativa promovida por Fiare se ha completado. 
Se adjunta en el anexo I un resumen del mismo. Las conclusiones más relevantes del estudio son 
las siguientes: 

 La realidad del Tercer Sector Vasco es muy similar al italiano en términos relativos de 
Voluntariado, Profesionales, Presupuesto, etc 

 Una verdad económica: La clave para la viabilidad económica de un banco alternativo en 
el Primer Mundo está en la capacidad de invertir y prestar servicios. NO en la capacidad de 
captar ahorro. 

 Una convicción: Tener gran cantidad de dinero en depósitos y no poder emplearlo en un 
porcentaje significativo en la concesión de préstamos con impacto social positivo desvirtúa 
el sentido del banco y plantea el dilema del destino ético de los depósitos no utilizados 

 Otra convicción: La oferta de productos de ahorro promueve la participación activa del 
conjunto de la sociedad en la iniciativa y fomenta la solidaridad, pero la actividad clave, 
mediante la cual se transforma esa sociedad, es la concesión de préstamos. 

 Una verdad estratégica y una convicción: El crecimiento de la entidad en términos de 
productos ofrecidos y estructura deberá irse realizando en función de nuestra capacidad de 
realizar préstamos. 

 Una limitación inicial por la sostenibilidad económica: Las operaciones de microcrédito 
directo al Sur se encuentran entre las que aportan mayor valor social al proyecto, pero el 
riesgo que conllevan debe ser controlado en las primeras etapas, ya sea destinando tan 
solo una fracción limitada del pasivo (creciente en función de la solvencia) o bien 
encontrando organizaciones o instituciones que compartan o soporten ese riesgo.  

 Una limitación inicial por la sostenibilidad económica: Ofrecer muchos productos de ahorro 
exige una gran estructura y no es sostenible en los comienzos del proyecto. Habrá que 
empezar con una oferta limitada de productos para ir creciendo a medida que se pueda 
soportar la estructura 

o Depósitos 
o Anticipos de facturas y subvenciones 
o Líneas de Crédito 
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o Avales 
o Préstamos ordinarios 
o Préstamos hipotecarios 
o Fondos de Inversión  
 

 Será necesario explicar la oferta inicial de depósitos altos a plazo medio-largo muy bien a 
la sociedad, ya que corremos el riesgo de aparecer como una entidad para clases medias 
con cierta capacidad de ahorro y pocos problemas económicos. La exigencia de 
información veraz y cercana al cliente, imprescindible en un proyecto de este tipo, hace 
que los costes relativos se disparen en depósitos pequeños. 

 

El Plan de Viabilidad muestra un proceso hacia la implantación de una entidad financiera 
alternativa que opere desde el País Vasco que se puede resumir en los siguientes pasos: 

1. Constitución por parte de Fiare de una Sociedad Limitada que pueda desarrollar tareas de 
agencia financiera de Banca Popolare Etica. La Fundación será inicialmente Socio y 
Administrador único de dicha Sociedad. Este paso ya está realizado (fecha de constitución 
de la SL: 21 de Enero de 2005) 

2. Firma de un convenio-marco entre la Fundación Fiare y Banca Popolare Etica para el 
desarrollo de una fase de agencia financiera y la posterior cesión de la actividad para que 
Fiare constituya una entidad financiera autónoma que opere desde el país Vasco. Ver 
comentarios en el punto “Trabajo para 2005”. 

3. Firma de una acuerdo de operativa financiera entre la Sociedad Limitada y Banca Popolare 
para la oferta de productos financieros. 

4. Comienzo de la operación de la Agencia Fiare (Primer semestre de 2005) 

5. Desarrollo de la actividad de Agencia (4 a 6 años) 

6. Cesión de la rama de actividad y creación de una Cooperativa de Crédito que opere como 
entidad financiera autónoma desde el País Vasco. 

 

Desarrollo de tareas de sensibilización: Web Oficial de Fiare 
 
Desde enero de 2004 se encuentra operativa la Web de Fiare. En la web podemos diferenciar 
diversas secciones, entre las que destacamos las siguientes: 
 
Información institucional sobre Fiare
 
En la misma se ofrece la información institucional relacionada con la “misión” el “ser” y el “hacer” 
de la Fundación. Esta información se actualiza progresivamente en la medida en la que los 
servicios y las estrategias institucionales van definiéndose y configurándose. Merece la pena 
destacar el apartado dedicado a la invitación a participar en el Proyecto mediante la Adhesión 
Institucional, la vinculación de voluntariado o la contribución económica para el desarrollo de las 
actividades y objetivos de la Fundación 
 

 
Página 3 de 53 



 

Actualidad sobre economía solidaria y finanzas éticas: Noticias 
 
Sección dedicada a dar cuenta de las noticias destacables en el ámbito de la economía solidaria y 
la inversión alternativa. Su mantenimiento se encuentra coordinado por la asociación OIKOS, con 
la colaboración como generadores de información de un grupo de voluntarios pertenecientes a 
varias entidades de Fiare y la concurrencia del equipo de profesionales de Fiare. Todos los 
miembros fundadores de Fiare tienen la oportunidad de participar como generadores de 
información, cargándola directamente a la web mediante el gestor de noticias (mediante las claves 
de acceso facilitadas) o remitiéndola al coordinador de esta sección, al correo electrónico 
noticias@fiare.org. La supervisión de los profesionales de la entidad garantiza en todo momento la 
seriedad de esta iniciativa de información. 
 
La información que se vierte en esta sección hace referencia a noticias publicadas  ya en medios 
de comunicación digital, excepción hecha de las noticias propias de Fiare y las de Oikocredit, en 
cuyos casos se procede a la redacción completa de la misma. 
 
Podemos encontrar por lo tanto en esta sección información actualizada sobre: 

1. FIARE y Oikocredit, todas las noticias que se publican en los medios y todas las que 
genera la organización 

2. Todas las noticias de Banca Ética y de entidades de Banca Ética 
3. Eventos de formación, información o divulgación sobre economía solidaria, comercio justo, 

banca alternativa, etc... 
4. Entrevistas a personalidades y ONGs relacionadas con la economía alternativa 
5. Estudios, informes y acciones de organismos internacionales relacionados con la 

economía solidaria 
6. Datos de coyuntura del mercado financiero, cuando tengan alguna referencia a temas 

relacionas con economía solidaria, exclusión social, microcréditos... 
 

Información sobre Oikocredit- Euskadi 
 
El pasado 3 de marzo de 2004 se presentó en Bilbao la asociación Oikocredit-Euskadi, promovida 
desde la Fundación Fiare, y su propuesta concreta de ahorro alternativo  destinado a financiación 
de proyectos solidarios en países del tercer mundo. 
 
La Web de la asociación Oikocredit Euskadi dispone de un destacado espacio en el seno de la 
web de Fiare. En el fondo lo que pretende este espacio virtual es sensibilizar y captar ahorro para 
su inversión en el Sur. 
  
Divulgación: documentación on-line 
 
Se ha generado un fondo documental, disponible on-line, con material concerniente a las 
temáticas de inversión responsable, banca ética, barómetro global de corrupción, microcréditos, 
fondos éticos y economía solidaria, incorporando específicamente en esta sección siete unidades 
didácticas sobre economía solidaria. Pretende ser un recopilatorio de artículos, documentos y 
publicaciones electrónicas sobre la materia que facilite la tarea de  formación, información y 
sensibilización sobre el particular. Esta Biblioteca Virtual tiene por objeto ofrecer toda la 
documentación disponible en la actualidad sobre el tema que nos ocupa para que los mediadores 
sociales, allá donde se encuentren (educadores, dirigentes de organizaciones del tercer sector, 

 
Página 4 de 53 

mailto:noticias@fiare.org


 

monitores de tiempo libre, maestros de educación primaria y secundaria, etc...) dispongan de 
herramientas suficientes para hacer una labor educativa sobre los asuntos concernientes a la 
inversión, ahorro y consumo responsables. La tarea de rastrear la red, seleccionar documentos e 
incorporarlos a la biblioteca digital va ha ser una de las líneas de trabajo permanente de Fiare. 
 
Oficina Virtual para la Junta de Fundadores y Colaboradores: información hacia el interior de la 
organización.  
 
Al objeto de facilitar la transparencia informativa sobre todo lo que acontece en los diferentes 
ámbitos y órganos de la institución, se ha habilitado en la Web de Fiare una zona interna dedicada 
exclusivamente a los miembros de la Junta de Fundadores y Colaboradores de Fiare, que 
mediante clave de acceso, permite, mediante un sistema informático de “carpetas”, acceder a toda 
la documentación institucional.  
 
Se encuentra disponible y se carga progresivamente información relativa a las actas de cada uno 
de los órganos: Junta de Fundadores y Colaboradores, Patronato, Comisiones Delegadas... De 
igual modo se vuelca información relevante referida a presupuestos y balances de la entidad, 
proyectos, e informes internos, así como los Estatutos Sociales, el Reglamento de Régimen 
Interno y el Código Ético que rige las actuaciones de la Fundación. Los coordinadores de cada 
comisión y los profesionales de la entidad son los responsables de mantener actualizado este 
sistema de información interna.  
 
Desarrollo de tareas de sensibilización: catálogo Institucional 
 
Publicación del catálogo: “Fiare, hacia una banca diferente” 
 
Se ha elaborado, diseñado y publicado un Documento Institucional de 16 páginas que recoge la 
descripción del proceso de constitución de Fiare, la misión, los fines, los valores, el estilo, la 
estructura organizativa y los planes de trabajo para el 2004. El índice de la publicación:

1. Hacia una banca Diferente 
2. Y ¿qué es un Banco Ético? 
3. ¿Por qué nace Fiare? 
4. Los Fines de Fiare 
5. Los Principios 
6. El estilo 
7. La estructura y la Organización de Fiare 
8. Las alianzas 
9. El Plan de trabajo para el 2004 

 
Se ha realizado una edición de la publicación de 1.500 ejemplares en castellano y 1.500 
ejemplares en euskera. 
 
Campaña de sensibilización
 
Al objeto de dar a conocer la Fundación en al ámbito institucional y en el ámbito social de nuestra 
comunidad, para mejorar su visibilidad y posicionamiento, se ha  distribuido, mediante correo 
ordinario, del catálogo de presentación de Fiare, entre los meses de marzo y abril del 2004. Para 
tal fin se  confeccionó una base de datos de organizaciones del Tercer Sector  y de interlocutores 
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institucionales que han sido los receptores del material. Se ha realizado la distribución entre  más 
de 1000 destinatarios finales que han recibido en su domicilio esta publicación por medio de 
correo postas. El resto de los ejemplares se distribuyen directamente en las actividades en las que 
participa la fundación. 
 
En esta labor de sensibilización social, Fiare atiende las demandas de participación en Foros de 
toda índole convocados bajo la temática especifica de la Economía Solidaria, La Banca Ética o la 
Financiación Alternativa. 
 
La presencia en Jornadas, Congresos, Conferencias, Seminarios, Cursos, Charlas, etc. 
convocados por propia iniciativa o por iniciativa de terceros, se encuentra garantizada. Igualmente, 
un día a la semana, los profesionales de Fiare se encontrarán disponibles, en las dependencias 
de la entidad, exclusivamente para atender la demanda de información y formación que se le 
formule a Fiare. Se atiende, de este modo, cualquier requerimiento proveniente del tercer sector o 
del sector educativo, de participación en actividades de promoción de la Economía Solidaria. 
 
 
Trabajo en red con otras entidades de Banca Ética Europea  
 
Fiare participa también, al objeto de mantener la relación y comunicación con los agentes 
europeos más activos y cualificados en Banca Ética y Economía Solidaria, en las actividades 
convocadas por Oikocredit Internacional (por medio de la asociación Oikocredit-Euskadi). 
 
Fiare ha entrado a formar parte de INAISE, “International association of investors in the social 
economy” (www.inaise.org), que es una asociación internacional de bancos y otras organizaciones 
de “finanzas solidarias”. Fiare envió una delegación de dos personas a la última asamblea de esta 
entidad (Bratislava, 2-4 de Junio de 2004), en la que se tomó la decisión de encargar a Fiare la 
organización de la Asamblea de 2006 en el País Vasco. 
 
A través de nuestros socios estratégicos (Banca Popolare Etica de Italia) Fiare ha solicitado el 
ingreso en FEBEA “Federación Europea de Finanzas y Bancos éticos y Alternativos”, en el 
momento en que la actividad financiera comience. Esta participación en organismos 
internacionales garantiza la adecuada actualización de nuestra propuesta en sintonía con la 
corriente europea de Banca Ética.  
 
 
Estructura Física y de Personal 
 
Con la vista puesta en las próxima apertura de la Agencia financiera, Fiare se ha dotado de una 
estructura de personal inicial que incluye un Director, un responsable de operativa financiera y una 
responsable de servicios y administración. 
 
Asimismo, ha llegado a un acuerdo con la Fundación Matía Pardo, para que ésta adquiera un local 
en la calle Santa María Nº9 de Bilbao y se lo alquile a la Fundación. Fiare se instalará en ese local 
en el primer trimestre de 2005 y comenzará allí su actividad como agencia de Banca Popolare 
Ética. 
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Boletín Electrónico “Info-Fiare”: sensibilización social 
 
Se publica con cadencia mensual y distribución electrónica un boletín de noticias y actualidad 
sobre el sector. Se trata de un instrumento de comunicación y sensibilización social sobre 
inversión y ahorro responsable que tiene como objetivo alcanzar un volumen no inferior a 2.600 
destinatarios para cada número publicado, garantizando, de este modo 31.200 impactos directos 
anuales. 
 
El grueso de su contenido lo constituyen las noticias que progresivamente se van sumando a la 
sección de actualidad de la web, a las que se unen las informaciones de interés sobre el avance 
del proyecto Fiare. Se comenzó a distribuir en enero de 2004, a mes vencido, dando cuenta de las 
noticias generadas en ese periodo. 
 
Dispone de un dispositivo web de suscripción y desuscripción automático que automatiza los 
procesos de mantenimiento de la lista de distribución de los destinatarios del boletín 
 
 
Servicio de asesoramiento 
 
La puesta en marcha de este servicio queda como tarea pendiente para 2005. 
 
Valorar las necesidades financieras de personas en situación de riesgo o exclusión y 
entidades que trabajan con ellas 
 
Con respecto a las Asociaciones, se han realizado más de 50 entrevistas a distintas 
organizaciones del Tercer Sector. Los resultados de este estudio están reflejados en el apartado 
4.6 del Resumen del Plan de Viabilidad anexado al final de este documento. 
 
Se ha desarrollado también un trabajo de campo que ha incluído la realización de más de 
trescientas encuestas a personas físicas. Las respuestas a estos cuestionarios ofrecen un perfil 
muy similar al obtenido en Italia: las personas más preocupadas por el destino de sus ahorros son 
jóvenes, de clase media, con estudios superiores y participación activa en la sociedad civil. Los 
resultados esquemáticos se encuentran reflejados a continuación: 
 

Edad

2,2%>60 años

11,0%46-60 años

27,6%36-45 años

53,9%25-35 años

5,3%<25 años

Edad

2,2%>60 años

11,0%46-60 años

27,6%36-45 años

53,9%25-35 años

5,3%<25 años

11,2%Otros

6,3%Guipúzcoa

71,9%Bizkaia

10,6%Álava

Residencia

11,2%Otros

6,3%Guipúzcoa

71,9%Bizkaia

10,6%Álava

Residencia
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P.06. Nivel de renta de la unidad familiar en la que 
convives (salario bruto u otros ingresos): 

 Porcentaje 
< 12.000€ anuales 12% 
Entre 12.001-30.000 41% 
Entre 30.000-50.000 31% 
> 50.001€ anuales 13% 
NS/NC 3% 

 
P.09. En Euros, ¿cuál podría ser el saldo habitual de 

tu ahorro en esa entidad? 
 Porcentaje 

Menos de 600 23% 
Entre 601 y 3.000 39% 
Entre 3.000 y 6.000 22% 
Entre 6.000 y 18.000 16% 
Más de 18.000 3% 
NS/NC 7% 

 
 

P.10. ¿Qué interés consideras que te debe pagar la entidad 
financiera que ofrezca estos productos? 

 Porcentaje 
Superior al mercado 3% 
Igual al mercado 52% 
Inferior al mercado 35% 
Ninguno 4% 
NS/Nc 6% 

 

P.11. ¿Estarías dispuesto/a a renunciar a parte de dicho 
interés a favor de proyectos sociales? 

 Porcentaje 
SI 83% 
NO 3% 
NS/Nc 14% 

  
 
Promocionar la RS empresarial 
 
El Comité de Ética de la Fundación asume como trabajo para el 2005 el desarrollo de un sistema 
propio de evaluación de los proyectos empresariales para determinar su adecuación como socios 
o clientes de la entidad financiera. Para este trabajo, se parte del Método empleado por Banca 
popolare Ética (Método VARI) y de un esquema inicial elaborado por la Fundación y que figura en 
el apartado 4.5 del resumen del Plan de Viabilidad anexado al final de este documento. 

 
 
Plan de trabajo para 2005 
 
El 31 de Enero de 2005, el Consejo de Administración de Banca Popolare Ética, reunido en 
Padova, decidió dar luz verde a la firma de los acuerdos necesarios para la puesta en marcha de 
una Agencia Financiera de Banca Popolare en Bilbao. Los acuerdos contemplan el desarrollo de 
una fase de Agencia durante un período de 4 a 6 años, para posteriormente ceder a Fiare toda la 
actividad desarrollada y que ésta pueda constituir una entidad financiera autónoma. 
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El Plan de trabajo se centra por tanto en la puesta en marcha de dicha agencia financiera, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el Plan de Viabilidad y bajo dos convenios (uno con la 
Fundación y otro con la Sociedad Limitada constituida por la Fundación y que será quien 
desarrolle la actividad de Agencia finciera). En el anexo II se incluye el borrador más recientes del 
convenio-marco entre la Fundación Fiare y Banca Popolare Etica, en el que se pueden ver los 
plazos previstos de trabajo hasta la constitución de la Cooperativa de Crédito que opere como 
entidad financiera autónoma desde el País Vasco. 

 
 
Justificación de Gastos 
 
El resumen de los gastos realizados y los justificantes correspondientes figuran en el anexo III de 
este documento. 
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ANEXO – 1 
Resumen del Plan de Viabilidad 
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INTRODUCCIÓN al DOCUMENTO 
 
Este documento es un resumen con los contenidos más 
relevantes del “Plan de Viabilidad de una Entidad Financiera 
Alternativa promovida por Fiare”. Su objetivo es ofrecer una 
visión condensada pero completa del Proyecto. 
 
En la elaboración de este resumen, se han obviado los 
contenidos más descriptivos del Plan de Viabilidad (informes 
históricos sobre banca ética, informes generales de situación, 
etc.), así como los desarrollos que ya estaban presentes en 
nuestros primeros folletos de presentación, para evitar su 
lectura a quienes estén familiarizados con ellos. Solo se han 
incluido algunos extractos de esos contenidos para dotar de 
consistencia a este documento 
 
Se trata en todo caso de un documento vivo, en fase de 
elaboración y, por tanto, sujeto a cambios. Responde al estado 
actual de desarrollo del proyecto y debe en un futuro ser 
revisado y, en su caso, modificado en aspectos concretos en 
función del trabajo del equipo de Fiare encargado de la puesta 
en marcha de la entidad financiera. 
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1.- NECESIDADES QUE RECLAMAN LA EXISTENCIA 

DE UNA BANCA RESPONSABLE      
 
 
La banca es un instrumento del que nos servimos habitualmente para efectuar gran parte de nuestros 
intercambios económicos. Cada vez son más las personas y organizaciones conscientes de que, junto al 
mundo del consumo, también las decisiones de inversión y ahorro son una forma de posicionamiento 
social mediante el que influimos decisivamente en los comportamientos del todo el entramado 
socioeconómico. 
 

o ¿Cubre el sistema bancario actual nuestras demandas como ahorradores, consumidores e 
inversores? 

o ¿Encuentran las organizaciones sociales y sus usuarios respuesta al otro lado del 
ventanillo? 

o ¿Dónde y desde qué criterios invierten nuestro dinero las instituciones financieras? 
o ¿Responden las entidades financieras a las demandas de nuestras sociedades y 

especialmente a las que provienen de los sectores más desfavorecidos? 
o ¿Existe un modelo de banca alternativo que sitúe esas demandas en el centro de su 

misión? 
 
La pretensión de dar respuestas satisfactorias a estas preguntas está provocando en Europa la 
formación de una corriente de opinión y de un movimiento social en torno a las iniciativas que 
genéricamente se denominan Banca Ética. 
 
La preocupación y el interés social por el tema de las finanzas solidarias es creciente especialmente 
entre las entidades del Tercer Sector. Este interés comienza a manifestarse por la constante presencia en 
los medios de expresión y comunicación de las organizaciones y en la creciente convocatoria  y 
organización de eventos sobre el particular. 
 
Esta preocupación mostrada por organizaciones del Tercer Sector constituye uno de los elementos 
nucleares de la iniciativa Fiare, que surge precisamente para intentar dar respuesta a una demanda 
planteada desde un amplio colectivo del Tercer Sector de Euskadi y que quiere canalizar una “pulsión 
solidaria” y una “insatisfacción financiera” que late en buena parte de la sociedad 
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2.- DEFINICIÓN DE ACTIVIDAD FINANCIERA 
RESPONSABLE          

 
2.1.- Principios inspiradores de la actividad financiera responsable 
 
El objetivo fundamental de una iniciativa de actividad financiera responsable es maximizar el beneficio 
social en la gestión financiera y su seña esencial de identidad es su carácter “ciudadano”. Inserta en la 
sociedad, la “empresa” se articula y va creciendo en diálogo con los distintos partícipes, dando voz y 
voto a los ahorradores e inversores responsables y exigiendo una responsabilidad correlativa en los 
receptores de dichos fondos. Se trata de garantizar a todos los individuos tanto la satisfacción de las 
necesidades fundamentales como el respeto de los patrimonios natural, social y cultural desde la 
intervención que en la sociedad hacen los agentes financieros. 
 
La actividad financiera responsable se inspira en los siguientes principios: 
 

 Finanzas éticamente orientadas y sensibilizadas hacia las consecuencias no económicas de las 
acciones económicas 

 El crédito, en todas sus posibles formas, es un derecho humano 
 La eficiencia y la austeridad son componentes de la responsabilidad ética. 
 El beneficio obtenido de la posesión y del intercambio de dinero ha de ser consecuencia de una 

actividad orientada al bien común y debe ser distribuido equitativamente entre todos los sujetos que 
han contribuido a su realización 

 En cualquier actividad de finanzas éticas, la máxima transparencia de todas las actividades es un 
requisito fundamental. 

 Favorecer la participación en las decisiones de la empresa, no sólo a los socios, sino también a los 
ahorradores. 

 
 
2.2.- Implicaciones de la opción por una actividad financiera responsable sobre 

nuestros productos y servicios 
 
Identificar nuestra actividad como “responsable”, nos obliga a determinar qué pueden ser el ahorro y la 
inversión responsable, para que verdaderamente el concepto tenga un contenido específico, que 
permita distinguirlo claramente del resto de operadores financieros y no sea únicamente una operación 
de maquillaje. 
 
2.2.1.- Ahorro responsable 
 
Hablamos de una propuesta a la sociedad para recibir fondos, en las formas en que en cada momento 
se determine, con las siguientes características: 
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 Participación: en el momento de realización del depósito, el ahorrador tiene el derecho y la 
responsabilidad de conocer los destinos que va a recibir el dinero por él depositado y a 
seleccionar el tipo de destino que quiere darse al dinero. La entidad financiera asume la obligación 
correlativa de destinar los fondos recibidos tendencialmente a dichos destinos. 
 

 Elección del tipo de interés: dentro del concepto de participación debe incluirse también el 
derecho del ahorrador a determinar, dentro de un tope máximo fijado por la entidad, cuál es el 
tipo de interés que quiere recibir, consiguiendo que a través de su renuncia a una parte del interés, 
se pueda reducir el interés cobrado en los préstamos a aquellos proyectos a los que se va a 
prestar. 
 

 Garantía de procedencia y de destino: el o la depositante deben declarar la procedencia ética de 
los recursos que depositan (no provenientes de blanqueo o actividad ilícita, declarado fiscalmente, 
etc.). La suma recogida a través de la participación de los ahorradores pretende destinarse 
íntegramente a los destinos seleccionados, descontadas únicamente las necesidades de tesorería o 
las impuestas por la normativa vigente. Es decir, no hay ninguna financiación que no venga 
destinada a los objetivos fundacionales o a las actualizaciones que de ellos se hagan por los 
órganos de gobierno durante la existencia del proyecto.  
 

 Transparencia: La entidad financiera se compromete a informar periódicamente al ahorrador 
sobre el destino dado a sus fondos, a través de actualizaciones continuas en las que se indique el 
porcentaje de recursos invertidos en cada tipo de actividad. Igualmente informará de todas las 
condiciones intervinientes en la gestión de la entidad, tales como gastos, comisiones, acuerdos de 
colaboración, etc. 

 
2.2.2.- Inversión responsable 
 
Por inversión responsable entendemos la actividad de financiación de prestatarios que presenten las 
siguientes características: 
 

• Personas físicas u organizaciones legalmente constituidas, sea cual sea su forma jurídica. 
 

• Trabajen con un respeto absoluto por la ley y demuestren en la práctica, no sólo en sus 
declaraciones formales, un objetivo de desarrollo de las personas más desfavorecidas en 
cualquier parte del mundo o del entorno social en el que operan. 

 
• Sus objetivos, estrategias y estilo de gestión respondan al concepto de responsabilidad social 

definido por Fiare. 
 
Más adelante profundizaremos en las características de la clientela potencial de ahorro e inversión de la 
banca responsable y las fórmulas operativas (productos, precios), a través de los cuáles podemos poner 
en práctica los presentes principios, que se verán reflejados en los estatutos de la nueva entidad 
financiera. 
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2.3.- Implicaciones de la opción por una actividad financiera responsable sobre 
nuestra manera de operar 

 
Identificar nuestra actividad como “responsable”, nos obliga también a formalizar un compromiso de 
gestión interna que responda a los criterios de responsabilidad social que queremos promover. 
 
Por eso, la gestión de nuestra entidad deberá estar en todo momento orientada a conocer y comprender 
los intereses de los diferentes interlocutores, sean trabajadores, voluntarios, clientes, proveedores, etc. 
Se deberá asimismo garantizar que los responsables de la gestión se encuentran motivados para tomar 
decisiones a favor de los distintos interlocutores y que se pueda confiar en que dichas decisiones 
respondan razonablemente a los intereses de éstos estableciendo cauces en los que los equilibrios y el 
juego de derechos y deberes sea mostrado de forma clara y transparente. La participación activa de 
todos estos colectivos, tanto en los procesos de toma de decisión como en las propias decisiones será 
un deber ineludible de nuestro proyecto empresarial. 
 
De cara a que estos principios tengan contenido operativo, es imprescindible concretarlos. En la 
siguiente tabla se ofrece una descripción resumida del significado concreto de cada uno de los valores 
nucleares del proyecto cuando éste establece relaciones con los distintos grupos de implicados: 
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 CLIENTES SOCIOS/AS PERSONAL SOCIEDAD Administración

Transparencia • Conocimiento 
de todas las 
condiciones 
• Conocimiento 

del destino de 
las 
inversiones 

• Conocimiento 
de las tablas 
salarios 
• Acceso a los 

datos 
contables 

• Expectativas 
Conocidas 
• Alta 

comunicació
n en las 
relaciones 

• Información 
periódica 
completa 

• Diálogo 
continuo 
• Claridad en 

los acuerdos 

Participación • Elección tasa 
interés 
• Depósito 

vinculado 

• Asambleas de 
socios/as 
• Formación 

continua 

• Derecho a 
ser 
escuchado 

• Votación vía 
web 

• Diseño de 
productos a 
medida 

Crédito como 
derecho 
humano 

• Información 
riesgos 
• Análisis social 

• Definición % 
riesgo 

• Implicación 
en las 
personas 

• Responsabilidad 
en la 
devolución 

• Compartir 
experiencias 

Atención a las 
consecuencias 
no económicas 

• Procedencia 
del dinero 

• Destino de 
resultados 

• Análisis 
ético de la 
profesión 

• Denuncia y 
promoción 

• Denuncia y 
promoción 

Distribución 
equitativa 

• Conocimiento 
costes 

• Participación 
en resultados 

• Salarios 
“justos” 

• Devolución 
resultado 

• Colaboración 
en 
promoción 

Austeridad • Información 
equilibrada 

 • Escala 1-3 
dentro del 
convenio 

• Control de la 
publicidad 
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3.- SUJETO PROMOTOR: LA FUNDACIÓN FIARE1   
 
 
La Fundación Fiare asume la tarea de poner en marcha un instrumento financiero alternativo. En 
concreto, establece su objetivo en la consolidación a medio plazo de una entidad financiera que 
responda a los contenidos habituales de un banco integral. Para poder llegar a consolidar un proyecto 
sostenible de banca integral, se plantea un camino en el que se van a ir cubriendo una serie de etapas 
progresivas en cada una de las cuales Fiare va a jugar un papel diferente a lo largo del tiempo, de 
acuerdo con la siguiente hipótesis: 
 
Fase 0: Previa a la existencia de un instrumento financiero alternativo completo. La labor se centra en la 
promoción de instrumentos financieros parciales (Oikocredit Euskadi, fondo para créditos a la 
inversión en África...), en el análisis de la viabilidad de la implantación de una entidad financiera 
alternativa y en la sensibilización social en torno a las finanzas alternativas. 
 
Fase 1: Creación de un instrumento financiero alternativo mediante la firma de un contrato de agencia 
con un socio que cumpla los siguientes requisitos: 

 tener los conocimientos necesarios para poder acompañarnos en este camino y estar dispuesto a 
hacerlo teniendo en cuenta que el punto de llegada es un banco propio. 

 tener un estilo de funcionamiento acorde con nuestras expectativas, contrastado y reconocido en el 
ámbito de las finanzas éticas europeas. 

El socio elegido es la Banca Popolare Etica italiana, con sede central en Padova. En esta Fase, la 
fundación Fiare creará una Sociedad Limitada unipersonal2 que será la firmante del contrato con Banca 
Popolare Etica. Por su parte, la propia Fundación mantendría el papel de sensibilización social y el del 
análisis de la viabilidad y/o conveniencia de ulteriores pasos en la constitución de una entidad 
financiera diferente. Mantendría también el papel de enlace de la agencia a través del consejo asesor y la 
labor de promoción de la entidad financiera entre las entidades sociales y grupos de ahorradores 
responsables. 
 
Fase 2: Creación de un instrumento alternativo propio. Se transformará la Sociedad Limitada en un 
Cooperativa de crédito, en la que la titularidad de participaciones por parte de la fundación Fiare sólo 
podría llegar a un 20%. En este punto, se daría paso a las personas y organizaciones sociales, públicas, 
empresariales e incluso financieras, para completar el resto del capital. El papel que mantendría Fiare es 
el de sensibilización y el de realización de labores de mantenimiento de la red de clientes y 
colaboradores, tales como servicios formativos e informativos a entidades sociales, incluso labor de 
asesoramiento a la entidad financiera en áreas como creación de instrumentos de inversión colectiva 
socialmente responsables, análisis de necesidades sociales, etc. 
 

                                                 
1 La función de promoción de la Fundación Fiare es muy intensa en las primeras fases del proyecto, pero en la 
constitución de una cooperativa de crédito pasaría a un segundo plano al poder ser titular únicamente de un 20% de las 
participaciones en el capital social de la futura entidad. Incluso no hay por qué descartar la participación de otros 
agentes sociales en la fase de agencia 
2 Se trata de una hipótesis de trabajo 
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En todo este proceso se plantea también una extensión del proyecto a otras organizaciones sociales 
fuera de Euskadi. Ello no significa que Fiare deje de ser promotor en Euskadi de este tipo de iniciativas, 
sino que unirá sus esfuerzos al de otras organizaciones fuertes en sus territorios respectivos para 
construir una propuesta financiera compartida a nivel estatal. 
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4.- EL ESCENARIO DE MERCADO      
 
 
A continuación vamos a intentar describir la realidad habitual de una entidad financiera alternativa en 
las demás experiencias que han ido surgiendo en Europa, así como la tipología de clientes a la que 
pretende dirigirse esta iniciativa. 
 
Teniendo en cuenta que la tipología de clientes objetivo es muy concreta, la aplicación de cuotas de 
mercado genéricas a la población en general es un recurso poco aplicable a nuestro caso. Sin embargo, 
intentaremos equilibrar ambas opciones de manera que acrediten la viabilidad de la iniciativa por la vía 
de las cuotas genéricas y por la de la clientela concreta. 
 
La reflexión sobre el mercado supone considerar que se produce una competencia entre entidades. A 
pesar de que como oferta se trata de una iniciativa fuera de competencia, hay que reconocer que los 
recursos recibidos y las inversiones realizadas son operaciones que se realizaban hasta ahora, al menos 
en parte, con otras entidades, por lo que sí supone una competencia, aunque sea no buscada, con los 
siguientes matices. 
 
El factor externo: tanto en la realización de depósitos en un primer momento como en la realización de 
inversiones  hay que tener en cuenta las operaciones realizadas desde o en otros mercados financieros. 
Por una parte, el trabajo con otros socios europeos permite recibir depósitos de ellos en el caso de que 
se detecten posibilidades de inversión y no se hayan captado recursos suficientes para afrontarlas. Esto 
es posible debido al exceso de recursos captados frente a la inversión en la mayor parte de entidades 
financieras alternativas europeas. Por otra parte, es un punto importante en la misión de esta entidad 
realizar operaciones en países en vías de desarrollo, a través de ONGs, entidades locales de 
microfinanzas o préstamos directos a entidades sociales o empresas de comercio justo. 
 
El incremento de operaciones bancables: otro de los objetivos fundamentales de esta entidad es la 
conversión en operaciones bancables de algunas actividades con rentabilidad social importante pero 
que no son habitualmente aceptadas por las entidades financieras. Obviamente este tipo de operaciones 
no puede aumentar considerablemente el riesgo de la entidad, ya que deben sustituirse las garantías 
habitualmente exigidas por otras alternativas, como fondos vinculados a la cobertura de riesgos, etc. 
 
También hay que dejar claro que, aunque la realidad territorial inicial a la que se va a orientar la nueva 
entidad es Euskadi, el proyecto va a desarrollarse territorialmente acompañado por otras organizaciones 
sociales. Por tanto, acompañando a los comentarios sobre la realidad de Euskadi, incluiremos algunas 
referencias a la situación en el conjunto de España. 
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4.1.- Ámbito territorial 
 

• Fiare actúa en el tejido social vasco 
• La primera oficina (actuando como agencia de la Banca Popolare Etica) estará situada en 

Bilbao3 
• La Banca captará ahorro en todo el territorio del Estado Español, pero ofrecerá préstamos 

también en el Sur del mundo. (ver punto 5.1 para mayor claridad) 
• Otros colectivos están actuando en el tejido social de diversas áreas del Estado: al igual que 

existe la fundación Fiare en Euskadi, existen diferentes iniciativas similares en otras 
comunidades autónomas (FETS en Catalunya y la Asociación Española para la promoción de la 
Banca Ética desde Madrid), así como organizaciones con presencia en zonas geográficas 
adicionales (IDEAS en Córdoba, IUNA en Valencia, etc.). La pretensión es su participación en 
la futura cooperativa financiera, aunque no se descarta que entren a formar parte de la Sociedad 
limitada en un momento del desarrollo de la agencia si así lo desean. 

 
 
4.2.- Situación de los mercados financieros en Euskadi4

 
En este análisis se han considerado los dos grandes subperíodos de la década de los noventa y para los 
distintos ámbitos territoriales. En los resultados obtenidos destaca el papel de las cajas de ahorros en 
los depósitos bancarios y representan, casi para cualquier territorio y para cualquier periodo, la mitad de 
dicho saldo que además se ha consolidado de forma importante. Por otra parte, en Álava y Guipúzcoa 
destaca el peso de las cooperativas de crédito a diferencia de lo que les corresponde a Bizkaia y al total 
del Estado, aunque en todos los casos también han mejorado de forma importante sus posiciones. 
 

Depósitos captados por tipo de entidad. Cuota de mercado. 
 Promedio 1990-1995 Promedio 1996-2001 
 Bancos Cajas Cooperativas Bancos Cajas Cooperativas 
Álava 34.8 49.4 15.8 21.3 53.5 25.2 
Bizkaia 37.8 52.4 9.8 30.9 56.9 12.2 
Guipúzcoa 34.1 52.3 13.5 32.1 54.8 13.1 
CAPV 36.2 52.0 11.8 29.9 55.6 14.5 
España 49.4 46.2 4.3 43.1 50.8 6.1 

 
 
Pero, además, la diferencia entre el papel de las entidades es mayor al considerar la composición de 
estas posiciones acreedoras, distinguiendo entre cuenta corriente, depósito a la vista y ahorro. Tal y 
como se recoge en el cuadro adjunto, en cada grupo de entidades el peso de una determinada figura es 
relativamente diferente, con mayor porcentaje de las figuras de ahorro y plazo en el caso de las cajas y 
las cooperativas de crédito en relación con la importancia dedicada a los bancos. De alguna manera se 

                                                 
3 Hipótesis de trabajo 
4 Síntesis de la Conclusiones del Informe sobre la Economía Vasca (1976-2001) elaborada por la Caja Laboral. Los datos 
más importantes están pendientes de actualización a 2003. 
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apunta hacia un predominio de cajas de ahorros en la actividad de los grupos familiares y de ahorro 
estrictamente privado y la mayor conexión con la actividad económica de los bancos (movimiento en 
cuentas de la actividad cotidiana de las empresas y los negocios). 
 

Estructura de los depósitos según grupos de entidades. España. Porcentaje 
 1976 1985 1990 1995 2001 
BANCOS      

A la vista 41.4 28.9 43.2 31.0 45.7 
De ahorro 23.0 14.6 19.8 19.6 21.5 
A plazo 35.6 56.2 37.1 49.4 32.8 

CAJAS      
A la vista 10.6 12.4 17.9 14.9 22.7 
De ahorro 52.9 42.0 38.6 29.8 29.0 
A plazo 36.5 45.5 43.5 55.2 48.3 

COOPERATIVAS      
A la vista 30.3 15.7 16.8 15.4 17.5 
De ahorro 37.9 32.0 31.0 28.7 32.1 
A plazo 31.9 52.3 52.2 55.9 50.4 

 
 
De forma general, la posición de cada grupo de entidades con respecto al mercado del crédito es, sin 
embargo, diferente. El papel de dominio corresponde en este caso a los bancos, y tanto para el País 
Vasco como para España, más de la mitad de los fondos cedidos se corresponden con este tipo de 
entidades. Esta situación ha cambiado entre las dos partes de la década considerada, de forma que se ha 
ido amortiguando a favor de las cajas de ahorros y de las cooperativas de crédito y en ambos mercados.  
 
 
 

Cuotas de mercado. Créditos captados por tipo de entidad. 1990-2001. Porcentaje 
 Promedio 1990-1995 Promedio 1996-2001 
 Bancos Cajas Cooperativas Bancos Cajas Cooperativas 
Álava 42.0 48.9 9.1 36.0 50.3 13.7 
Bizkaia 63.3 28.7 8.0 58.7 32.8 8.5 
Guipúzcoa 48.4 37.1 14.5 42.2 39.9 17.9 
CAPV 56.1 33.8 10.1 51.1 37.1 11.8 
España 60.4 36.0 3.6 53.4 41.7 4.9 

 
 
El precio medio de cada producto refleja con claridad el importante descenso del coste del acceso a las 
figuras de crédito y el ajuste de la remuneración de las de ahorro. 
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Tipos de Interés. Cajas y bancos. Créditos y depósitos. 1981-2001 (%) 

 PROMEDIO 
 1981-1986 1987-1993 1994-2001 
ACTIVAS    

Descuento comercial < 3 meses    
Bancos 14.6 14.9 8.2 
Cajas de Ahorro 14.3 15.5 9.0 

Créditos y ptmos. 1-3 años    
Bancos 17.1 16.0 8.3 
Cajas de Ahorro 16.2 15.8 9.6 

Créditos y ptmos. > 3    
Bancos 16.6 17.5 9.0 
Cajas de Ahorro 16.3 16.7 9.9 

PASIVAS    
Cuentas corrientes    

Bancos 1.0 8.3 3.3 
Cajas de Ahorro 1.0 6.8 3.0 

Ahorro vista    
Bancos 3.8 4.4 2.4 
Cajas de Ahorro 3.8 2.8 1.8 

A plazo (6 meses-1 año)    
Bancos 11.3 9.8 4.4 
Cajas de Ahorro 9.1 9.9 4.7 

A plazo 1-2 años    
Bancos 11.8 9.9 4.5 
Cajas de Ahorro 10.7 9.8 4.8 

IPC (media anual) 9.6 5.8 3.3 
 
 
Además de esta conclusión general se observa que la diferencia coste-remuneración por productos y 
plazos se acorta. Así, en el periodo 1981-1986 la diferencia entre el coste del descuento comercial y la 
remuneración del pasivo de corto plazo (cuentas corrientes, cuentas de ahorro) superaba los 13 puntos, 
que se reducía a medida en que se alargaba el plazo. Entre 1987 y 1993 estas diferencias parecen ser 
crecientes con el plazo. Y a partir de 1994 son prácticamente parejas y quedan en torno a un punto. De 
alguna manera, la traslación media realizada en los precios pone de manifiesto la expectativa de las 
entidades: a primeros de los ochenta y con unos tipos altos se apostaba en términos de corto plazo, 
comportamiento propiciado por la importante inestabilidad económica vivida y, sin embargo, al final 
del periodo prima un comportamiento más estable en el que el patrón de los plazos está más ajustado a 
favor de las figuras de largo, que además ha incorporado importantes cambios en su definición 
compensando el riesgo asumido por las entidades. 
 
Por otra parte, contar con un escenario de precios más estable ha permitido que este ajuste se haga por 
bloques de productos y no tanto por el plazo. Es decir, entre 1981 y 1986, la diferencia entre las figuras 
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de corto superaba ampliamente la media del IPC no así las de largo, que estaban hasta en cinco puntos 
por debajo, lo que evidenciaría —de mantenerse dicho crecimiento en precios— la pérdida real para las 
entidades. Es por ello por lo que se apura en el corto plazo, puesto que dicho diferencial no hubiera 
sido posible aplicar a las de pago a largo plazo. Y, al cierre del periodo, en un entorno de los precios 
que es claramente más contenido y la banda de fluctuación de los tipos de interés es, por condicionante 
europeo, claramente más estrecha, la diferencia entre el coste y la remuneración para cada tramo 
temporal se ha diluido y en todos los casos supera en más de un punto a la media del IPC en dicho 
periodo. Por tanto, las entidades han compensado los diferenciales de largo con los de corto de acuerdo 
con sus volúmenes medios de productos y así obtener un equilibrio que supere la pérdida real al ajustar 
el resultado de cada bloque de productos y, dada la baja expectativa de inflación, generar una ganancia 
real de más de un punto en cada caso. 
 
Los riesgos de morosidad se suelen emplear con frecuencia como justificación para la inviabilidad de 
proyectos de banca que no estén fuertemente asentados en las garantías (principalmente patrimoniales) 
sobre los préstamos. Los datos de morosidad registrados en los últimos años quedan reflejados en la 
siguiente tabla: 
 

Evolución de la morosidad en España. 1980-2001 
 BANCOS CAJAS COOPERATIVA

S 
TOTAL

Valor medio 1980-2001 3.8 4.2 5.6 4.0 
Subperíodos     

1980-1981 3.8 2.7 2.9 3.5 
1982-1986 5.0 5.5 9.8 5.3 
1987-1990 2.9 4.1 5.8 3.4 
1991-1995 6.1 6.2 6.1 6.0 
1996-2001 1.7 2.0 2.5 1.9 

 
 
4.3.- El sector no lucrativo de acción social en Euskadi5

 
Adjuntamos a continuación algunos datos básicos extraídos de publicaciones realizadas en los últimos 
años para reflejar la existencia de un tejido social amplio en el que apoyarse de cara a una iniciativa de 
estas características. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
5 Contenidos del libro blanco del “El Tercer Sector de acción social en la comunidad autónoma del País Vasco” (EDEX 
2002) 
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Entidades  No Lucrativas – CAPV  año 20016

1 – Asociaciones 13.658 
2 – Clubes y asociaciones Deportivas 3.885 
3 – Cooperativas 41 
4 – Fundaciones 414 
5 - Asociaciones Profesionales 1.312 
6 - Entidades Religiosas 821 
7 – Obras Sociales de las Cajas de 
Ahorros 

3 

8 – ONCE 1 
9 - Cruz Roja 1 
10- Cáritas 1 
Total organizaciones no lucrativas 20.137 

 
 

 Significado social de las ONLAS del  País Vasco  
 Sin Ánimo Lucro De Acción Social % AS/SAL 

Número de organizaciones 20.075 1.5697 7,9 
Número de cuotas 2.188.718 418.440 19,1 
Número de Socios 758.172 181.185 23,9 
Total Voluntarios 225.345 71.1048 31.5 
Total empleados 65.392 18.612 28,5 
Presupuesto (Millones euros) 2.620 519 19,8 
Ratio socios/población >18 44,1% 10,5%  
Ratio Presupuesto/PIB 6,8% 1,4%  
 
 

4.4.- Clientela potencial de ahorro según estándares de Banca ética 
 
Losa datos cuantitativos anteriormente indicados sobre el Tercer Sector Vasco (758.172 personas que 
suponen el 44,1% de la población adulta) hacen referencia a un colectivo de ahorradores que pueden 
comprender inicialmente la naturaleza alternativa de la iniciativa. A este colectivo habría que añadir las 
personas jurídicas del tercer Sector y del resto de la sociedad civil que representan un gran segmento 
potencial de ahorro (especialmente el conjunto de asociaciones y fundaciones, entidades religiosas, 
instituciones locales, etc.). 
 

                                                 
6 Registro General de Asociaciones  dependientes del Departamento de Justicia Empleo y Seguridad Social; Dirección de Trabajo y 
Seguridad Social  
7 De acuerdo con “El Tercer Sector Social en España” (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 2003) el número de 
entidades de acción social en España es de 15.454, por lo que en las ONLs el multiplicador podría ser también 10  
8 338.411 en el conjunto de España, de acuerdo con el estudio citado anteriormente. 
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Echando un vistazo a las experiencias existentes de banca alternativa en el extranjero, hay que recalcar 
que dichas experiencias, especialmente en países del Primer Mundo (Reino Unido, Alemania, Francia, 
USA, Holanda, Italia), han revelado que, en un tiempo relativamente corto, han llegado a intermediar al 
menos el 0,01% del ahorro disponible. Se muestran dos ejemplos a continuación: 
 
En Italia, la reciente experiencia de Banca Popolare Etica ha producido el siguiente resultado en sus 
primeros ejercicios (datos en millones de euros): 
 

 1999 2000 2001 2002 
Depósitos en Banca Etica 36 55 75 123 
Depósitos bancarios en Italia 518.120 519.900 550.351 583.272 
Porcentaje 0,00694% 0,0105% 0,0136% 0,0210% 

 
 
Para el caso de Holanda, en la siguiente tabla se pueden ver los volúmenes y ratios de captación de 
depósitos de Triodos y el total de los depósitos de la banca holandesa en una fecha comparable a Banca 
Popolare (2002) teniendo en cuenta que lleva más ejercicios en el mercado: 
 

 Captación directa al 31.12.2002 (millones de 
Euros) 

Sistema bancario holandés 289.409,000 
Triodos Holanda 289,086 
Ratio Triodos/Total holandés 0,0999% 

 
 
Por otro lado, las perspectivas de crecimiento del amplísimo mercado de la inversión social son aun 
mayores y, a partir de la experiencia de los citados países, el volumen podría llegar a alcanzar el 10% del 
ahorro del sistema si incluimos el ahorro invertido en fondos y otros instrumentos (captación no 
realizada directamente por bancos). 
 
Teniendo en cuenta las hipótesis comentadas anteriormente, y con los datos de volúmenes de depósitos 
bancarios de la siguiente tabla, el proyecto de instrumento financiero alternativo promovido por Fiare 
podría alcanzar en muy poco tiempo un ahorro de unos 8 millones de euros solo en el mercado vasco 
(si tomamos como ejemplo el caso italiano, que ha podido captar el 0,02% del total del ahorro al cuarto 
año de existencia) 
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Depósitos del sector privado a 31 de diciembre 
por territorio y tipo de depósito (millones de euros) 

  2001 2002 2003 
País Vasco Total 37.700 39.937 41.884 
 Depósitos a la vista 7.636 8.274 8.464 
 Depósitos de ahorro 7.919 8.572 9.884 
 Depósitos a plazo 22.145 23.091 23.536 
Álava Total 5.648 6.211 6.435 
 Depósitos a la vista 877 994 1.044 
 Depósitos de ahorro 1.162 1.229 1.380 
 Depósitos a plazo 3.609 3.988 4.011 
Guipúzcoa Total 12.647 13.556 14.266 
 Depósitos a la vista 2.727 2.796 2.960 
 Depósitos de ahorro 2.476 2.600 2.833 
 Depósitos a plazo 7.444 8.160 8.473 
Bizkaia Total 19.405 20.170 21.183 
 Depósitos a la vista 4.032 4.484 4.460 
 Depósitos de ahorro 4.281 4.743 5.671 
 Depósitos a plazo 11.092 10.943 11.052 

(fuente: www.eustat.net) 
 
 
Siendo conscientes de que el mercado objetivo es el referido no solo al País Vasco sino a todo el estado 
español, hay que tener en cuenta los siguientes datos obtenidos del Banco de España, que reflejan que 
el volumen de depósitos en España a 31 de diciembre de 2003 alcanza los 674.399 millones de euros. 
La cuota de mercado del 0,01%, obtenida en Italia en el segundo año de actividad (desde la oficina de 
Padova) alcanzaría los 67 millones de euros, algo más de los que a día de hoy parecen  necesarios para 
dar el salto a la creación de una entidad financiera alternativa. Podemos concluir, por tanto que existen 
condiciones de mercado, siempre que seamos capaces de trasmitir a la sociedad en general y muy 
especialmente a nuestros clientes potenciales iniciales la solidez y atractivos del proyecto. 
 

4.5.- Clientela potencial de crédito según estándares de Banca ética 
 
Los criterios pretendidos por la iniciativa financiera promovida por la Fundación Fiare, parten de una 
descripción en positivo de aquellas iniciativas a las que pretendemos financiar con los recursos 
captados, determinada por la comisión de actividades financieras de la fundación y que recogemos a 
continuación. 
 
El primer paso que debe dar una entidad financiera antes de crearse es definir cuál es su cliente 
objetivo, es decir, a quién quiere prestar sus servicios. Toda entidad financiera valora a sus clientes y 
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considera a algunos más importantes que otros. A los primeros los denomina habitualmente “clientes 
preferentes” y les otorga condiciones privilegiadas. 
 
La entidad financiera alternativa que promovemos también debe realizar esa definición: a quién cree 
que debe orientarse; pero el criterio que debe emplear para valorar a sus clientes no puede ser el 
beneficio económico que ellos aportan, porque el objetivo en el caso de promover una entidad 
financiera no es la maximización del beneficio económico, sino del beneficio social. 
 
Pero no basta con decir eso, muchas organizaciones hacen bandera de declaraciones similares. Por eso 
es necesario aclarar cual es el concepto de beneficio social que sustenta todo el proyecto de entidad 
financiera que Fiare promueve. El beneficio social no es la suma de intereses individuales, ni tampoco 
los intereses más fuertemente arraigados en nuestras sociedades actuales. El beneficio social hace 
referencia a la mejora de las condiciones de vida de los más desfavorecidos, y hunde sus raíces en la 
búsqueda de la justicia y el respeto (o restauración en muchos casos) de la dignidad individual. 
 
Por eso, “preferentes” son aquellas personas más alejadas de ese bienestar y las organizaciones que 
trabajan en su favor. Una banca diferente debe estar orientada a buscar aquellos proyectos, personales y 
organizacionales que más aportan a la sociedad desde esta concepción de beneficio social. 
 
El criterio fundamental de diferenciación debe ser la necesidad a la que se quiere dar respuesta con la 
financiación, es decir, quién o quiénes son los destinatarios últimos de los préstamos, en qué situación 
se encuentran y, en qué medida, sus valores coinciden con los de las personas que, en sintonía con los 
fines de banca ética, aportan el dinero que les va a ser prestado. De esta manera se coloca en situación 
preferente a las personas en situación o riesgo de exclusión social, en Euskadi, España o en cualquier 
parte del Mundo. Ellas y las organizaciones que trabajan con y para ellas son las más necesitadas y 
también las más necesarias para este proyecto. 
 
También son muy importantes las actividades que generan valor social para la comunidad, y que 
contribuyen a articular otros modos de “estar en sociedad”. Por ejemplo tareas relacionadas con la 
educación, la cultura, la ecología, la pequeña agricultura y artesanía, los proyectos empresariales en 
zonas deprimidas, etc.  
 
Sabemos que la “cuestión trabajo” está en el mismo núcleo de la cuestión social y, por eso, no se deben 
olvidar las iniciativas empresariales responsables, es decir, respetuosas con su entorno social, laboral y 
ambiental que son imprescindibles para la generación de riqueza colectiva y lugar natural de la 
generación de empleo para las personas que más lo necesitan. En coherencia, en ningún caso se 
apoyaran proyectos empresariales que buscan exclusivamente el lucro personal de los promotores o que 
no respeten los derechos humanos (relaciones laborales dignas, política de igualdad de género, 
integración laboral de colectivos en dificultades...), contaminen su entorno o se dediquen a actividades 
contrarias a los valores de los socios de Fiare (energías contaminantes, agricultura transgénica, armas, 
tabaco...). 
 
Las entidades financieras aplican condiciones más beneficiosas para sus clientes preferentes. Se 
necesitará definir dichas condiciones pero, a priori, hay dos cuestiones importantes sobre las que 
trabajar: las garantías y el precio (tipo de interés). 
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Garantías 
 
Ningún proyecto financiero tiene sentido si no es capaz de asegurar a quienes prestan el dinero que les 
va a ser devuelto. En ese sentido, también una entidad financiera alternativa debe garantizar sus 
préstamos. Sin embargo, la dinámica bancaria asimila garantía de devolución con patrimonio, de 
manera que provoca la paradoja de prestar a quien ya tiene. No se puede olvidar que la concesión de un 
préstamo ayuda a poner en marcha un proyecto y su denegación lo bloquea. Por tanto, la decisión 
sobre qué necesidades sociales financiar y a qué proyectos concretos conceder o no un préstamo 
significan el grado de apoyo que la entidad quiere prestar a un sector social o a un proyecto concreto. 
 
Por eso se buscaran fórmulas que permitan que los proyectos que aportan valor social puedan ser 
financiados sin merma de la garantía de su devolución. Será el banco el que tenga que diseñarlas 
evitando el recurso obligatorio a los sistemas de garantía tradicionales, que resultan inviables en algunas 
de las necesidades que pretendemos apoyar. 
 
Precio 
 
Un proyecto de estas características exige una dedicación de recursos humanos mayor que una entidad 
financiera tradicional, al querer implicarse en los proyectos financiados, manteniendo además 
estándares elevados de transparencia y atención a los distintos partícipes. Ese sobrecoste impide otorgar 
condiciones de mercado (intereses y comisiones) en las operaciones de préstamo, salvo que nuestros y 
nuestras depositantes estén dispuestos a renunciar, al menos en parte, a percibir intereses por sus 
depósitos. La experiencia internacional dice que así ha funcionado en otros proyectos exitosos y el 
nuestro no tiene por qué ser una excepción. 
 
A partir de los objetivos descritos en los párrafos anteriores, los clientes de activo de la entidad 
financiera serán los siguientes9: 
 
PRIORIDAD – CLIENTES PREFERENTES 

 Acceso a servicios financieros de personas en situación o riesgo de exclusión social para 
necesidades genéricas: transición a vida independiente, adquisición de vehículo (para ámbito 
laboral), financiación de gastos necesarios para mejora situación... 

 Acceso a la vivienda de colectivos en situación o riesgo de exclusión social, bien directamente o 
bien a través de acuerdos con las administraciones públicas competentes 

 Refinanciación de cargas financieras de personas en situación o riesgo de exclusión social 
 Transferencias internacionales de dinero para colectivos inmigrantes 
 Creación o desarrollo de proyectos de autoempleo por parte de personas o colectivos en situación o 

riesgo de exclusión social 

                                                 
9 Sobre la base de lo aquí expuesto, los posibles clientes de préstamos se subdividen en los grupos que se indican a 
continuación, teniendo en cuenta que no se trata de una enumeración exhaustiva, sino que deberá ser revisada y 
adaptada en función de la evolución de la propia entidad financiera, del mercado y de las tendencias detectadas en la 
sociedad civil 
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 Creación o desarrollo de iniciativas de inserción social, entendiendo por tales aquellas en las que el 
objetivo principal es la inserción socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, 
sea cual fuera su tipología o las características del colectivo 

 Cooperación al desarrollo con el Tercer Mundo para la creación de estructuras económicamente 
autosuficientes en zonas deprimidas 

 Cooperación al desarrollo en el ámbito del Comercio Justo 
 Apoyo financiero y acuerdos de cooperación con entidades financieras de Tercer Mundo orientadas 

al interés social 
 Post - intervención tras emergencia en Tercer Mundo 
 Otras no especificadas pero con los mismos objetivos 

 
IMPULSO – CLIENTES ORDINARIOS 

 Creación de proyectos empresariales en zonas deprimidas y con alta incidencia sobre personas en 
situación o riesgo de exclusión social 

 Creación de proyectos en el ámbito de la economía solidaria con personal no en situación o riesgo 
de exclusión social 

 Creación o desarrollo de proyectos empresariales que presten servicios a colectivos en situación o 
riesgo de exclusión social 

 Creación de proyectos empresariales orientados a la producción y comercialización de productos 
ecológicos y al reciclaje y recuperación de residuos sólidos 

 Proyectos empresariales calificados como socialmente responsables de acuerdo con un estándar 
exigente, al margen de su fórmula jurídica 

 Financiación de proyectos orientados a crear un impacto social positivo (educativas, lúdicas, 
deportivas, culturales, recreativas...) 

 
APOYO – CLIENTES DEL MERCADO BANCARIO TRADICIONAL ACEPTADOS10  
Cliente integral del banco  
 
 
Normalmente, el trabajo de verificación del cumplimiento de las condiciones descritas anteriormente es 
muy costoso, por lo que debajo de una declaración de principios genérica se suele trabajar en la 
confianza de un criterio como la existencia o ausencia de ánimo de lucro. Por ello creemos que, en la 
medida que consideramos a la empresa como destinatario de nuestra inversión, es en ella donde 
debemos realizar un trabajo adicional de clarificación, a partir de los siguientes criterios: 
 
 
Criterios de Exclusión: 
(Descartadas las empresas que presentan UNA de estas características) 

Por tipo de empresa Grandes empresas cotizadas en Bolsa 
Empresas públicas 
Grupos trasnacionales 

Por tipo de Actividad Producción, financiación o comercialización de Armamento 

                                                 
10 Por ejemplo: créditos hipotecarios para socios de la entidad para adquisición de primera vivienda 
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(propia o de empresas 
participadas) 

Especulación financiera 
Juegos de Azar sin fin social 
Pesca a gran escala 
Agricultura intensiva 
Productos nocivos para la salud (Alcohol y Tabaco, otras 
drogas,...) 
Producción de energía eléctrica a partir de centrales nucleares 
Pornografía 

Por criterios, valores y 
estilo de 
funcionamiento 

Utilización de tecnologías peligrosas para el medio ambiente y el ser 
humano (CFCs, pesticidas, semillas transgénicas, logística insegura,...) 
Procesos productivos de elevado impacto ambiental 
Relaciones con regímenes que no respetan los derechos humanos 
Empleo de mano de obra infantil directamente o en proveedores 
Discriminación por raza, sexo, ideología 
Condiciones de trabajo abusivas  o inseguras (salarios, jornadas, riesgos 
para la salud,...) 
Sexismo y uso de imagen infantil en publicidad 
Uso de técnicas de manipulación genética 
Experimentación con animales 
Abuso de competencia 

 
Criterios de inclusión: 
(Aprobadas las empresas que presentan UNA de estas características y no tengan ningún criterio negativo) 

Por tipo de empresa Entidades no lucrativas 
Pequeñas Sociedades Laborales 
Pequeñas Cooperativas 
Empresas de Inserción 

Por tipo de Actividad Agricultura ecológica 
Promoción de actividades al aire libre, educación medioambiental, etc. 
Educación en valores 
Recogida y reciclaje de residuos 
Atención a discapacitados 

 
Criterios auditables: 
(para el análisis de empresas que no cumplen ninguno de los criterios de inclusión y exclusión) 

 Criterios de reparto de beneficios 
 Órganos de participación de los 

trabajadores y accionistas minoritarios 
 Órganos de expresión de intereses de 

grupos de afectados 

 Transparencia en la gestión 
 Igualdad de oportunidades 
 Impacto positivo en la comunidad local 
 Eco-eficiencia 

 
 
Indicadores: 
(para el análisis de empresas que no cumplen ninguno de los criterios de inclusión y exclusión) 

 Incidencias judiciales de carácter  Contratación de discapacitados 
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ambiental 
 Expedientes de regulación de empleo 
 Despidos improcedentes 
 Siniestralidad Laboral 

 Ratios de género 
 Certificados medioambientales 

 

 

4.6.- Objetivo de clientes para la primera fase (agencia de Banca Popolare Etica) 
 
De cara a perfilar la clientela potencial de nuestra iniciativa, creemos que carece de sentido, tal como se 
hizo en Italia, fijar un objetivo individualizado para cada una de las entidades socias, debido a que en 
aquel caso se trataba de una cooperativa para crear una entidad financiera y, por tanto, la voluntad de 
las organizaciones resultaba inequívoca y en nuestro caso se trata de trabajar en la sensibilización y 
fomento de instrumentos financieros alternativos. Por ello, las entidades socias de Fiare no asumen por 
el hecho de apoyar el desarrollo de la agencia con su voto NINGUNA OBLIGACIÓN DE 
CONVERSIÓN EN SOCIOS Y/O CLIENTES DE SUS ORGANIZACIONES, al margen del 
compromiso moral de apoyar la iniciativa, en al medida de las posibilidades de que cada uno disponga. 
 
Creemos que tiene más sentido conocer cuál debiera ser el objetivo para sostener la iniciativa y verificar 
si somos capaces de conseguirlo, a partir de nuestros socios y de otras entidades próximas. 
 
FIJACIÓN DEL OBJETIVO: para a fijar dicho objetivo tendremos en cuenta 4 criterios diferentes: 
 

 Cada entidad es diferente, por lo que debemos fijar objetivos por tipología de entidades, no en 
global. En la experiencia italiana, el volumen medio de depósito por cliente al cabo de 5 años es de 
21.000 euros. En nuestro caso, dicha cantidad se vería reducida por la falta de confianza al ser un 
proveedor nuevo, pero dicha disminución quedaría compensada por la no admisión de pequeños 
ahorradores particulares, que sí son clientes de la iniciativa italiana. Utilizaremos por tanto ese 
entorno de volumen medio. 

 En BPE también se trabaja con un ratio de una entidad jurídica socia por cada 5 particulares. 
Podemos emplear un criterio similar para los clientes depositantes, aunque al principio se reduzca el 
número de particulares al exigir un importe mínimo, o vaya creciendo el volumen de instituciones a 
medida que se convierten en clientes de activo (algo que no sucede con los particulares, al no poder 
recibir préstamos). 

 Se ha fijado en los cálculos económicos una previsión de inversión de un 50% del importe 
depositado por nuestros clientes de pasivo. Mantendremos dicha previsión en los objetivos. 
Aunque el objetivo es que sea mayor, parece más razonable. 

 Igualmente, en las cifras previsionales, el umbral de rentabilidad se encuentra entre los 20 y 25 
millones de euros que podrían alcanzarse en el segundo ejercicio completo (sin considerar las fases 
de lanzamiento subvencionadas por instituciones públicas). 

 
CUANTIFICACIÓN DEL OBJETIVO 
CLIENTES DE PASIVO 

• ENTIDADES 
o ENTIDADES RELIGIOSAS Y ONGS DEPENDIENTES DE ELLAS O 

ENTIDADES SOCIALES CON RECURSOS PROPIOS: perfil correspondiente a 
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entidades con patrimonio elevado, poca operativa bancaria, voluntad de inversión ética 
unida a un perfil de inversor conservador y exigencia de alta profesionalidad. Realizan 
inversiones a largo plazo. El objetivo se situaría en 50 clientes de un importe medio de 
200.000 euros. 

o ENTIDADES SOCIALES DE TAMAÑO GRANDE: entidades de perfil educativo, 
social u ONGD, con alta operatividad, perfil ético y conservador de la inversión y 
necesidad de colocación de puntas de tesorería. El objetivo se situaría en 50 clientes con un 
volumen de saldo medio de 100.000 euros. 

o RESTO DE ENTIDADES SOCIALES: entidades de acción social o de menor tamaño, 
con necesidades de productos de activo, con mayor importancia para el tipo de interés 
obtenido de sus depósitos. El objetivo lo situaríamos en 100 entidades con un volumen 
medio de 50.000 euros. 

• PARTICULARES 
o ALTA DISPONIBILIDAD: poca necesidad de liquidez mediante la adopción de 

posiciones de poco riesgo, al correrse en otras inversiones ajenas a la agencia. 50 clientes 
con un volumen medio de 15.000 euros. 

o MEDIA DISPONIBILIDAD: ahorro de seguridad normalmente sin remunerar en 
entidades financieras. 600 personas con un volumen medio de 3.000 euros. 

o BAJA DISPONIBILIDAD: personas implicadas en la participación social y con baja o 
nula capacidad de ahorro, potenciales clientes en la medida que la iniciativa se vaya 
desarrollando. 400 clientes con un volumen medio de 500 euros. 

 
CUADRO RESUMEN 

TIPO CLIENTE NÚMERO VOL. MEDIO (€) VOL. TOTAL (€) 
Entidades Religiosas… 50 200.000 10.000.000 
Entidades de gran tamaño 50 100.000 5.000.000 
Resto Entidades 100 50.000 5.000.000 
Personas de alta disponibilidad 50 15.000 750.000 
Personas de media 
disponibilidad 

600 3.000 1.800.000 

Personas de baja disponibilidad 400 500 200.000 
TOTALES 1.250 18.200 22.750.000 

 
CLIENTES DE ACTIVO 
En este caso la cuantía del préstamo depende de la realidad a financiar, no tanto del volumen de la 
entidad. No se incluyen los avales financieros aunque se trata de un producto demandado por nuestros 
clientes. 

• ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES: entidades con fondos propios reducidos que 
recurren a financiación ajena para la adquisición de locales. Importancia del tipo de interés y del 
plazo, al obtener rendimientos anuales bajos. 10 clientes esperados con un volumen medio de 
500.000 euros. 

• ANTICIPO DE TESORERÍA A ENTIDADES: tanto de perfil educativo como de 
intervención  social o desarrollo. Valoración de la facilidad de trámites de concesión. 
Esperamos 10 operaciones de 500.000 euros y otras 10 de 250.000. 
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• INVERSIONES DE ENTIDADES O EMPRESAS SOCIALES: préstamos para adquisición 
de inmovilizado, realización de obras, etc. Consideramos un importe medio de 50.000 euros 
para 25 clientes. 

• PRÉSTAMOS A PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL: a 
partir de la firma de acuerdos preferentemente con la administración pública para la valoración 
social del cliente y la cobertura del riesgo, así como proyectos de empresas de inserción o 
pequeños emprendedores sociales: 50 clientes esperados en un importe medio de 10.000 euros. 

 
CUADRO RESUMEN 

TIPO CLIENTE NÚMERO VOL. MEDIO (€) VOL. TOTAL (€) 
BIENES INMUEBLES 10 500.000 5.000.000 
ANTICIPOS GRANDES 10 500.000 5.000.000 
ANTICIPOS MENORES 10 250.000 2.500.000 
PEQUEÑAS INVERSIONES 25 50.000 1.250.000 
CRÉDITO A PERSONAS 50 10.000 500.000 
TOTALES 105 135.714 14.250.000 

 
Conviene recordar que, entre nuestros socios a día de hoy, hay  un número de entidades de 23 en el 
grupo de mayor volumen medio de capacidad de ahorro y otras 39 del resto de grupos, 
mayoritariamente en el grupo intermedio. Esto sin valorar las entidades vinculadas a ellos (centros de 
formación de congregaciones, otras provincias de entidades religiosas, socios del resto del Estado de 
entidades sociales vascas, entidades pertenecientes a las otras redes de fomento de las finanzas 
alternativas, otras cáritas, etc.) 
 
Asimismo, más de 300 personas a través de encuesta digital han manifestado su voluntad de ser clientes 
en un volumen medio de esos 3.000 euros mencionados como objetivo, sin contar con los y las 
trabajadoras, voluntarias o socias de nuestros fundadores y colaboradores. Igualmente, sólo entre 
nuestros actuales socios  hay al menos necesidades de préstamo con voluntad a priori de solicitar a la 
nueva agencia, por encima de los 10 millones de euros, fundamentalmente a través de préstamos 
hipotecarios y anticipo de subvenciones de volumen importante. 
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5.- EL PROYECTO EMPRESARIAL      
 
5.1.- Características de Partida11

 
• Ubicación de la agencia: en este punto hay que distinguir tres cuestiones: 

• Ubicación de la estructura administrativa y sede social: la mayor parte del trabajo administrativo 
se llevará a cabo en Italia. La sede administrativa, teniendo en cuenta el número de socios de 
Fiare y su procedencia, así como el volumen de habitantes y el movimiento de grupos sociales, 
será Bilbao. 

• Ubicación de la clientela: aunque inicialmente se parta de la base de Euskadi como ubicación de 
la clientela, se prevé actuar en todo el territorio español a través de la colaboración con 
entidades sociales y grupos de promoción de la banca ética de otros territorios. 

• Lugar de prestación del servicio: el hecho de tener una sede administrativa no implica el 
movimiento de todos los clientes a dicha oficina. El estilo de trabajo debe ser el contrario, 
estando nosotros presentes en las sedes de los clientes. A tal fin, buscaremos acuerdos con 
organizaciones sociales próximas para poder disponer de sedes en todas las provincias vascas y 
en las ciudades del Estado español donde se lleven a cabo operaciones. Ello no implica 
necesariamente disponer de personal en dichas ubicaciones, ya que se podría desarrollar 
previsiblemente con voluntariado. 

 
• Plantilla inicial: la plantilla de la entidad se basa en tres principios: 

• En la fase de agencia se plantea un número máximo de 5 personas. En la fase de banca un 
mínimo de 12. 

• El personal irá incorporándose paulatinamente, en función del desarrollo del proyecto. Dado 
que la operativa será desarrollada por la oficina italiana de BpE, el personal inicial de la agencia 
responde a un perfil no financiero, sino más bien de gestión de proyectos sociales e imagen de 
credibilidad en la sociedad civil y entre nuestros socios. 

• Está pendiente de determinar el personal de Banca Popolare Etica dedicado al proyecto, así 
como la conveniencia o no de que haya personal de la agencia desplazado a Padova para realizar 
las funciones de trabajo de oficina. 

 
• Fecha previsible de apertura: la agencia deberá estar operativa para el 1 de Junio de 2005. Eso no 

significa que ofrezca todos los productos desde el primer día, ya que se irán introduciendo 
paulatinamente. 

 
• Productos iniciales: en un principio, debido a la falta de estructura operativa, se ofrecerá una gama 

limitada de productos. A partir del convencimiento de que las inversiones (préstamos y demás 
operaciones de activo) son las que contribuyen a crear mayor valor añadido social, la oferta de 
productos de activo será completa (préstamos hipotecarios, personales, anticipo de subvenciones, 
descuento de facturas, avales…). Por el contrario, la oferta de productos de pasivo será limitada a 
aquellos productos que no requieran una alta carga operativa, tales como depósitos, obligaciones y 

                                                 
11 Se trata de un intento de dar respuesta a cuestiones prácticas que se plantean habitualmente, aunque la modificación 
de alguna de ellas no implica cambios sustanciales en el proyecto. 
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fondos de inversión (este último si se considera oportuno), introduciendo modificaciones en las 
cantidades y plazos mínimos a medida que necesitemos captar más fondos. 

 
• Titular de la Entidad y forma jurídica: Por su simplicidad y posibilidades de trasformación posterior, 

Fiare constituirá inicialmente una Sociedad limitada unipersonal que será la que firme el contrato de 
agencia con Banca Popolare Etica.  

 
• Nombre: se está trabajando en la definición de un nombre apropiado para la agencia, que aluda a 

servicios financieros alternativos. La intención es determinar un nombre que enganche y que vaya 
consolidándose como imagen del proyecto, manteniéndose en las sucesivas fases del mismo. La 
proliferación de nombres y su registro masivo en dominios de internet dificulta la tarea, pero en 
breve estaremos en disposición de presentarlo. 

 
 
5.2.- Condiciones de equilibrio 
 
De acuerdo con las cifras empleadas en los cálculos económicos12 se han considerado los siguientes 
parámetros como objetivo: 

 Depósitos Préstamos Capital Social 
Hipótesis Agencia (5 trabajadores) 30 15 2 
Hipótesis Banco (12 trabajadores) 60 30 5,5 

datos en millones de euros 
 
Como se puede ver se ha partido de un supuesto de una inversión del 50% de los fondos captados, 
aunque el objetivo sea mayor. Igualmente no se ha considerado la compra de deuda pública por parte 
de algunos clientes o la inversión en fondos, que darían salida al menos a una parte del excedente de 
fondos no invertidos. El objetivo de capital social no es una variable que incida en la rentabilidad de la 
entidad, sino que se trata de un requisito para su desenvolvimiento futuro. 
 

 PRIMERA FASE SEGUNDA 
FASE 

 Primer Año Segundo 
Año 

Tercer 
Año 

1° Año del Banco

Capital Social 1.000.000 2.000.000 3.000.000 5.500.000 
Depósitos 20.000.000 30.000.000 40.000.000 60.000.000 
Préstamos 10.000.000 15.000.000 20.000.000 30.000.000 
Margen de Interés 235.000 535.000 748.000 1.224.000 
Margen de Intermediación 305.000 615.000 836.000 1.325.000 
Gastos Administrativos 337.000 427.000 452.000 1.006.000 
Resultado Operativo (192.000) 100.000 142.000 34.000 
Resultado Neto (192.000) 95.000 118.000 6.000 

 

                                                 
12 En proceso de revisión a través del contraste con entidades financieras de aquí y en adaptación al supuesto de agencia. 
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Con esta hipótesis, el umbral de rentabilidad se alcanza en el ejercicio que se pasa de 20 a 30 millones. 
Teniendo en cuenta que el saldo medio de depósitos de ese ejercicio es de 25 (intermedio entre 20 y 
30), el umbral se encuentra entre 20 y 25. 
 
En este cuadro no se ha incluido por prudencia, el efecto que pudieran tener las subvenciones previstas 
de las entidades públicas para la puesta en marcha del proyecto que podrían convertir el año 2005 en un 
“año 0” previo al cuadro adjunto. 
 
De cara a comprender mejor las cifras recogidas en el cuadro anterior, aprobadas por el Consejo de 
Administración de Banca Popolare Etica como la propuesta que consideran probable en el escenario de 
una oficina de representación y que deberá sufrir adaptaciones para convertirse en agencia, extractamos 
los siguientes datos: 
 

• Cifra de gastos de administración: se corresponde con los importes destinados a personal y a la 
estructura. Son muy reducidos, ya que en el mercado financiero cuesta mucho absorber los 
gastos con márgenes reducidos. Estos gastos durante los dos primeros ejercicios estarían 
cubiertos en un 50% aproximadamente por acuerdos de subvención. 

• Margen de interés e intermediación: los cálculos parten de los tipos de interés aplicados en 
Italia. La realidad financiera italiana es diferente a la nuestra. A 31 de julio de 2004 se mueven 
en el 0,953% para ahorro y 4,564% para el préstamo. En nuestro caso la realidad será más 
desfavorable, al tratarse de un entorno más competitivo, pero en Italia no se utilizan apenas (y 
no se han contemplado prácticamente) las comisiones. Ni siquiera se han previsto comisiones 
de gestión (para fondos y operaciones similares). 

• Riesgos: el riesgo de las operaciones (falta de devolución de préstamos) corre íntegramente de 
cuenta de Banca Popolare Etica, al integrarse la operación en su balance. El riesgo que asume la 
empresa que constituya Fiare para realizar la función de agencia es únicamente el de los gastos 
de estructura, descontados los gastos subvencionados. Este riesgo depende del tiempo que se 
mantenga abierto un establecimiento que tuviera hipotéticas pérdidas, cuestión que debe ser 
decidida, en todo caso, por el patronato de Fiare. 

 
 
5.3.- Explicación resumida de algunas características fundamentales de la 
actividad 
 
5.3.1.- Tipos de interés del pasivo 

 
El plan presentado contempla la siguiente hipótesis para los tipos de interés del pasivo: 
 

Productos a corto plazo 1,30%
Productos a medio plazo 1,80%

Media Real en Italia (datos del 2003): 0,953% 
 
Que son ligeramente inferiores a los del mercado de depósitos por internet, pero en línea con los que se 
aplican en la banca ética europea. Cabe recordar que el inversor ético acepta de buena grado una 
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remuneración inferior a cambio del beneficio cualitativo del alto valor social de la inversión que se 
realiza con sus depósitos. 
 
 
5.3.2.- Tipos de interés del activo13

 
En el plan económico-financiero se han considerado los siguientes tipos de interés del activo: 
 

Crédito hipotecario 3,10%
Préstamo personal 5,10%
Línea de crédito en cuenta corriente 5,60%
Media ponderada 5,00%

Media Real en Italia (datos del 2003): 4,564% 
 
 
5.3.3.- Oferta inicial de productos 
 
Para mayor claridad, reflejamos a continuación los productos de activo que ofrecerá la entidad 
financiera: 

 Depósitos vinculados a diverso plazo 
 Recogida de capital social 
 Fondos de inversión 
 Asesoramiento en materia de inversión ética 
 Asesoramiento en captación de fondos 
 Anticipos sobre créditos o facturas 
 Créditos hipotecarios 
 Créditos personales 
 Avales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
13 Estas tasas son superiores al mercado español. Será necesario por tanto revisarlas a la baja. Parte de ese descenso se 
compensaría con la aplicación de los gastos implicados en la apertura y gestión (fondos) así como con las subvenciones 
recibidas para la creación de la agencia. 
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5.3.4.- Estructura de personal 
 
La estructura objetivo de la fase de Agencia considera la incorporación paulatina de hasta 5 personas 
que distribuirían sus responsabilidades de la siguiente forma: 
 

Tabla salarial (datos en miles de euros) 
Puesto de Trabajo Salario Bruto 

Aproximado 
Coste Salarial para la 
Entidad Aproximado 

Consejero Delegado 36 51 
Director operativo 30 42 
Relaciones con socios 30 42 
Auxiliar técnico 15 21 
Administración 15 21 
TOTAL 126 177 

 
 
En la fase del banco, la estructura mínima pasaría a  constar de aproximadamente 12 personas 
 

Puesto de Trabajo Salario Bruto Coste Salarial para la 
Entidad 

Director General 50 65 
Subdirector General 40 55 
Responsable de Administración y Control 30 42 
Responsable de Auditoría 30 42 
Responsable de Créditos 26,25 36,75 
Organización y Sistema Informático 26,25 36,75 
Tesorería 26,25 36,75 
Responsable de las Filiales 26,25 36,75 
Secretaría General 18,75 26.25 
2° Créditos 18,75 26.25 
2° Administración y Control 18,75 26.25 
Oficinista 18,75 26.25 
TOTAL 330 456 

 
 
5.4.- Fase de desarrollo 
 
Una vez en marcha la agencia, el banco solo podrá abrirse si se dan las siguientes condiciones: 

 No existen pérdidas acumuladas (la actividad de la agencia debe haber llegado al equilibrio, 
habiendo recuperado todas las perdidas iniciales a través de beneficios, donaciones o capitalización) 

 Volumen suficiente de depósitos y préstamos 
 Suficiente Capital Social 
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 Índices adecuados de productividad industrial y económica 
 
 
La estrategia de fondo del instrumento financiero alternativo promovido por Fiare debe ser partir de 
una estructura pequeña y crecer después con continuidad y de forma gradual a través de una política de 
pasos sucesivos que deberán ser en cada momento debidamente valorados y posteriormente 
controlados. También es importante para mantener la competitividad que a la prudencia de fondo se le 
acompañe siempre de una capacidad de información y la oportunidad de las decisiones. De cara a 
conseguir ese objetivo, Fiare se propone desarrollar de forma particular la capacidad de escucha y 
diálogo necesarios para captar y valorar en profundidad las exigencias del ahorrador y del beneficiario 
del crédito. 
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ANEXO – II 
Borrador del convenio-marco 

entre Banca Popolare Etica y Fiare 
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PROTOCOLO DE ACUERDO 

 
 

 
ENTRE 

 
 
 
BANCA POPOLARE ETICA S. C. a r.l. con sede legal en Padua, Piazzetta Forzatè 2, C.F. 
02622940233 y código de IVA 01029710280, inscrita en el registro mercantil de Padua con el 
número 99357/1997 y autorizada por el artículo 1 D.L. 385/93 para el ejercicio de la actividad 
bancaria comprendida dentro de la Ley 348 del 10/06/1982, representada por el Presidente del 
Consejo de Administración Fabio Salviato autorizado al efecto por acuerdo del Consejo de 
Administración  
 

Y 
 

Fundación F.I.A.R.E-Fundazioa (Fundación Inversión y Ahorro Responsable) con sede legal en 
Bilbao (Bizkaia), Plaza Nueva 4, con C.I.F. G-95233409, e inscrita en el Registro de Fundaciones 
del País Vasco con el número F-149, representada por su Presidente Ángel Toña Güenaga con 
D.N.I  15.774.823-C, autorizado al efecto por acuerdo de la Junta de Patronato (en adelante las 
partes) 
 

 
 

ANTECEDENTES 
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- Que en fecha......se firmó entre las Partes un protocolo de convenio que, entre otros puntos, 
preveía el desarrollo de un estudio de viabilidad para verificar las condiciones para la creación 
de una instiución de finanzas éticas en el País Vasco; 

- Que tal estudio ha sido llevado a cabo según lo previsto en el protocolo anteriormente citado, 
poniendo de manifiesto particularmente las condiciones según las cuales resultaría posible la 
creación de una Banca Ética en el País Vasco promovida por la Fundación Fiare;  

- Que el objetivo de esta primera fase era valorar la factibilidad técnico-económica de la puesta 
en marcha de una banca ética vasca, especificando, en caso de resultar posible, la 
metodología y los plazos de creación y, en caso de no serlo, otras alternativas a la banca, 
siempre partiendo de la base de permitir la autonomía de la Fundación Fiare, directamente o a 
través de entidades o instituciones creadas por ella, como sujeto activo de la finanza ética 
española. 

- Que al término de esta primera fase se ha procedido, de acuerdo con lo previsto en el 
mencionado protocolo, a valorar el itinerario más idoneo consensuado por ambas entidades 
para la realización de la Banca Ética Vasca; 

 
Supuesto y acordado lo antedicho, las Partes acuerdan y establecen lo siguiente: 

 
 

1. DEFINICIÓN DEL ITINERARIO OPERATIVO 
 
Banca Popolare Etica y la Fundación FIARE establecerán de común acuerdo, dentro de los 
siguientes sesenta días a la firma del presente contrato, la modalidad de intervención para la 
realización de las actividades preliminares a la constitución de una Banca Ética Vasca, 
definiendo, en particular, el calendario y la estructura necesarios para la realización del 
proyecto. 
En todo caso, la fecha límite para definir los pasos necesarios para el desarrollo de la actividad 
anteriormente citada será el 31.12.2005. 
 
Banca Popolare Etica pondrá a disposición de la Fundación FIARE su estructura operativa, en 
los límites y con las condiciones que se detallarán posteriormente, de cara a permitir a la 
Fundación FIARE o a la sociedad que ésta pudiera constituir, desarrollar del mejor modo 
posible las actividades necesarias para la colocación de los productos y la búsqueda de la 
clientela de la futura banca ética vasca. 

 
2. ACTIVIDAD OBJETO DEL CONTRATO 
 

La actividad objeto del presente contrato se articulará en dos fases: 
 

A) Primera Fase – Desde la firma del presente contrato al 31.12.2005 (plazo máximo) 
En esta primera fase Banca Popolare Etica se compromete a realizar la actividad 
necesaria para disponer de un staff idóneo que permita el inicio de la segunda fase (ver 
letra B), comprometiéndose en particular a: 
 

I. Definir el impacto operativo que el proyecto puede causar en su estructura interna y, en 
consecuencia, la necesidad de recursos necesarios para llevar a cabo la actividad descrita 
en la letra B); 
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II. Identificar las fórmulas idóneas que, de acuerdo con las exigencias de la Fundación 
FIARE y el respeto de la legislación italiana, puedan ser válidamente utilizadas para la 
recogida del ahorro y la realización de prestación de financiación; 
III. Identificar los procesos operativos idóneos que permitan la prestación de servicios sin 
establecimiento en el País Vasco y, eventualmente, en el resto del territorio del Estado 
Español, observando en particular la conformidad con las instrucciones de vigilancia del 
Banco de España y las fórmulas de comunicación y rendición de cuentas idóneas.; 
IV. Definir, de acuerdo con la Fundación FIARE, un protocolo de valoración ético-social y 
técnico en lo que se refiere a las solicitudes de financiación que se reciban, a fín de realizar 
una preinstrucción que será enviada a Banca Popolare Etica para la toma de la decisión 
final.; 
V. Definir, de acuerdo con la Fundación FIARE, un itinerario de formación técnica y social 
para el personal de la Fundación FIARE o de la sociedad al efecto creada por ésta  
VI. Favorecer acuerdos de distribución de los fondos éticos promovidos por Etica, Sgr Spa 
detallando el proceso necesario para su colocación posterior en el territorio español. 

 
La Fundación FIARE se compromete a: 
 
I. Definir de acuerdo con Banca Popolare Etica los objetivos del período que pretende 
conseguir la puesta en marcha de una Banca Ética Vasca; 
II. Llevar a cabo todos los pasos necesarios de cara a armonizar la actividad anteriormente 
referida con el sistema jurídico e institucional español.; 
III. Obtener los recursos económicos necesarios para la actividad de esta primera fase y de 
las sucesivas, con el fin de asegurar el completo sostenimiento de los costes, tanto 
generados directamente como por Banca Popolare Etica, según lo previsto en los puntos 
sucesivos; 
IV. Constituir un comité asesor téncico-jurídico de apoyo para la realización de las 
actividades referidas en la letra A): Dicho comité deberá estar constituido por profesionales 
de probada experiencia en los ámbitos legal, notarial, administrativo y de la construcción 
(urbanístico) que puedan contribuir a la solución de los inconvenientes que pudieran surgir 
en las operaciones de financiación; 
V. Definir, de acuerdo con Banca popolare Etica, la modalidad de comprobación del grado 
de cumplimiento de los objetivos, de acuerdo a un calendario prefijado en los puntos 
sucesivos; 
VI. En el caso de que la Fundación FIARE considerase necesario constituir un instrumento 
societario con el objetivo de desarrollar la actividad comercial, se entiende que tal sociedad 
deberá estar controlada exclusivamente por la Fundación FIARE. En caso contrario, Banca 
Popolare Etica podrá rescindir el presente contrato con derecho a un resarcimiento 
calculado de acuerdo con el punto 3 de este contrato. 
Para las actividades mencionadas anteriormente se efectuaran comprobaciones de su 
grado de cumplimiento con carácter bimensual. 

 
B) Segunda Fase – desde el 1.01.2006 (plazo límite) 

La segunda fase del proyecto consistirá en el inicio y el desarrollo de una actividad 
comercial en el territorio vasco y español con el objetivo de realizar financiación y 
captar depósitos por parte de la clientela fidelizada por FIARE o por la sociedad 
constituida por ella a tal fin, con el objetivo de conseguir la sostenibilidad para la puesta 
en marcha de una banca ética vasca. 
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En esta segunda fase que, salvo acuerdo en contrario de las Partes, no podrá iniciarse 
con posterioridad al 1.01.2006, deberán preverse las fases de supervisión y verificación 
de la actividad desarrollada según será recogido en un contrato adicional entre Banca 
Popolare Etica y la Fundación FIARE o la sociedad por ésta constituida. En este 
contrato anexo se establecerán las formas de valorar las solicitudes de financiación, los 
canales de transmisión de la documentación, las obligaciones en materia de 
identificación de la clientela, la documentación necesaria que debe recibirse de los 
clientes, los tiempos medios de respuesta de Banca Popolare Etica en función del 
envío de la documentación y su corrección e integridad, la modalidad de comprobación 
de la correcta operativa en España y las modalidades y momentos de rendición de 
cuentas. 
 
Dicho contrato deberá prever las siguientes cláusulas: 
 
(a) Por cuanto se refiere a la actividad de concesión de financiación, está vendrá 
desarrollada mediante la realización de una preinstrucción por cuenta de FIARE o de la 
sociedad por ella constituida (en adelante, por simplificidad denominada como 
Sociedad) que deberá incluir la valoración técnico-económica de viabilidad así como la 
valoración social. Al final de la preinstrucción deberán enviarse a Banca Popolare Etica 
todos los documentos necesarios para la instrucción de la financiación, así como una 
ficha de resumen relativa a las dos valoraciones técnica y social; 
(b) Banca Popolare Etica tendrá la plena responsabilidad en cuanto a la valoración 
sobre la concesión de la financiación. Facilitará a la Sociedad información relativa al 
buen fin de la instrucción. 
(c) En lo que hace referencia a la colocación de los productos de ahorro, la Sociedad 
se obliga a recoger una confirmación de la suscripción de los productos junto a toda la 
documentación necesaria para la regularidad administrativa de la operación. A la 
recepción de la misma, Banca Popolare Etica procederá a emitir el producto de ahorro 
y a comunicarlo a la Sociedad. El importe mínimo de los productos de ahorro será de 
.....euros. 
(d) La colocación de productos de ahorro y financiación serán remunerados por parte 
de Banca Popolare Etica a través del reconocimiento a la sociedad de comisiones 
anuales del 0,20% para la financiación y del 0,10% para los productos de ahorro. 
Dichas comisiones serán reconocidas de forma anual y no podrán superar el importe 
de costes anuales previstos para la Oficina de Representación en el estudio de 
viabilidad citado en los antecedentes. En el caso de que la actividad se prolongue más 
allá del tercer ejercicio, los costes previstos en el estudio de viabilidad para este último 
ejercicio serán la base de cálculo también de los ejercicios sucesivos.  

En el caso de que el resultado económico neto calculado conforme al punto 3.3 
sucesivo pusiera de manifiesto un importe superior al previsto en el estudio de 
viabilidad (si la actividad se prolongase más allá del tercer ejercicio, el resultado 
económico neto previsto en el estudio de viabilidad para este último ejercicio 
constituirá la base de cálculo también para los ejercicios sucesivos), Banca 
Popolare Etica, a partir del primer ejercicio, a condición de que ello no le ocasione 
pérdidas y previa presentación de la correspondiente factura, se obliga a reconocer 
a FIARE un importe equivalente a la suma de los siguientes componentes: 

+ Importe de los intereses pasivos calculados sobre base anual a los que los 
suscriptores de productos de ahorro hubieran eventualmente renunciado de 
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manera acreditada. El importe deberá ser calculado por la Sociedad y 
comunicado a Banca Popolare Etica antes del 31 de enero de cada ejercicio, 
calculado sobre las posiciones existentes en el 31 de diciembre del año 
precendente.  
La eventual réplica de Banca Popolare Etica deberá ser efectuada en los 30 
días siguietes a la recepción de la comunicación. 
El importe deberá entenderse IVA inlcuido y el reconocimiento del mismo no 
podrá de ninguna forma generar un resultado económico neto inferior al 
previsto en el estudio de viabilidad, según el método de cálculo previsto en 
el sucesivo punto 3.3. 
+ 50% del eventual excedente respecto a la suma del resultado económico 
neto previsto en el estudio de viabilidad y de los intereses pasivos 
calculados de acuerdo con lo recogido en el punto anterior. 

Por primer ejercicio se entiende aquel que finaliza el 31 de diciembre del año en 
que se inicia la segunda fase de acuerdo con el punto 2 B precedente.       
En el caso de que se desarrolle la actividad por un período inferior a nueve meses, 
el primer ejercicio será aquel que finalice el 31 de diciembre del año siguiente y 
comprenderá, a efectos de los contenidos del presente contrato, los mismos 
volúmenes y márgenes relativos al año precedente. 

(e) Las operaciones de ahorro y financiación se considerarán como parte de una única 
operatividad, por lo que Banca Popolare Etica dará curso a las solicitudes de 
financiación en el límite comprendido en el conjunto del ahorro: en el caso de 
solicitudes de financiación por encima del volumen de ahorro, Banca Popolare Etica 
suspenderá la concesión de crédito si no se produce un incremento del ahorro 
recogido.                               
Las partes establecerán con carácter preventivo, el nivel mínimo y máximo de los tipos 
de interés activos sobre las financiaciones y la Sociedad se comprometerá, ante cada 
operación individual de financiación, a proponer el tipo acordado de acuerdo al perfil de 
riesgo del cliente. Banca Etica valorará tal propuesta y, en el caso de que no debiera 
ser aceptada, comunicará formalmente el tipo asumible. 
(f) Deberán preverse procedimientos de verificación de la consecución de los 
objetivos: en particular se preverá una verificación trimestral de los parámetros 
representativos del volumen de ahorro, de la financiación dispuesta y de la colocación 
de capital social. En el caso de que uno de dichos parámetros no fuera conseguido, se 
proseguirá con la actividad hasta el siguiente momento de comprobación y, si 
perdurase la falta de cumplimiento de los objetivos, se procederá a una verificación del 
plan de viabilidad. En el caso de que no se alcancen los objetivos de ahorro, 
financiación o capital social durante dos momentos de comprobación sucesivos, se 
procederá a una revisión del plan, con especial atención en lo que se refiere a la 
sostenibilidad económica de la operativa.: en el caso de que resultase que ésta no se 
encuentra dentro del itinerario previsto y reflejase una diferenciación en cualquiera de 
los parámetros del presupuesto, igual o superior al 50% para el primer ejercicio, 40% 
para el segundo ejercicio y 30% para el tercer ejercicio, el contrato será resuelto. Para 
la rendición de cuentas al momento de la resolución del contrato, se observará lo 
dispuesto en el sucesivo punto 3.5. En cualquier caso el término máximo para la 
constitución de la Banca Ética Vasca no podrá ser superior a los cinco años desde el 
inicio de la fase B.  
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(g) En el caso de falta de autorización por parte de los órganos de vigilancia para la 
constitución de una Banca Ética Vasca, o en el caso de que la operatividad prevista en 
el presente acuerdo fuera considerada, en cualquier momento, por la autoridad de 
vigilancia italiana o española, no adecuada al ordenamiento jurídico se adoptarán las 
disposiciones previstas en el punto 3.5 sucesivo. 
Banca Popolare Etica consituirá dentro de su organización un staff dedicado a la 
adecuación de su propia estructura de cara al proyecto. Serán acordados con FIARE 
los momentos de la inserción de personal, que, desde ya, se entiende compuesto por 
un mínimo de dos personas destinadas a las áreas de financiación y back office. 
Se entiende que el personal será asumido en la estructura de Banca Popolare Etica 
con una antelación no inferior a tres meses respecto del inicio de la operativa, para la 
primera contratación. Las sucesivas contrataciones serán en cada caso acordadas con 
antelación, definiendo los plazos y períodos de formación. El coste del personal 
destinado será integrado en el cómputo anual a través del que se calcula la eventual 
participación de FIARE al sostenimiento de los costes de Banca Popolare Etica para la 
puesta en marcha del proyecto, según lo previsto en el punto 3.3. El personal dedicado 
al proyecto será preferiblemente dependiente de la Fundación FIARE y destacado en 
Banca Popolare Etica, previa compriobación por esta última de su competencia y 
profesionalidad. En el caso de que no fuera posible operar de esta forma, el personal 
será seleccionado y contratado directamente por Banca Popolare Etica con contratos 
de duración determinada o vinculados al proyecto. En este último caso, en el momento 
de la puesta en marcha de la Banca Ética Vasca, el personal será integrado en la 
nueva estructura empresarial vasca.  
En el caso de destacar en Italia personal de FIARE, se entiende que los eventuales 
riesgos relativos a los contenciosos que pudieran surgir de la relación laboral entre la 
banca y el personal destacado, serán asumidos directamente por FIARE. 
Banca Popolare Etica, además de con el personal destacado, garantiza la plena 
implicación de su propia estructura empresarial a fin de llevar el proyecto a buen fin.  

  
3. ACUERDO ECONOMICO 
 

3.1  Para la actividad desarrollada en el período comprendido entre la fecha de finalización del 
plan de viabilidad y la firma del presente acuerdo, la Fundación FIARE reconocerá a Banca 
Popolare Etica los gastos soportados por ésta debidamente documentados. 
3.2. Para la actividad incluída en la primera fase, artículo 2, letra A), la Fundación FIARE 
reconocerá a Banca Popolare Etica una compensación por importe de 50.000 euros (más IVA) 
3.3. Para la actividad incluída en la segunda fase, artículo 2, letra B), quedando en cualquier 
caso entendido que todos los eventuales gastos soportados por Banca Popolare Etica para la 
realización del proyecto y de las actividades relacionadas serán sostenidas íntegramente por 
la Fundación FIARE o entidad relacionada con ésta, el cálculo de dichos gastos vendrá 
efectuado como sigue:  

 + Intereses activos: 
de los bancos: resultado contable de Banca Popolare Etica relativo a la 
gestión de la tesorería directamente relacionable con la puesta en marcha 
de una banca ética en el País Vasco.  
De clientes: resultado contable de Banca Popolare Etica relacionado con la 
financiación dispuesta en España. 
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 -  Intereses pasivos sobre los productos de ahorro: resultado contable de Banca 
Popolare Etica relativo a los productos de ahorro suscritos por clientes 
españoles. 

 + Comisiones activas sobre la financiación y los avales: resultado contable de 
Banca Popolare Etica relativo a las operaciones realizadas con clientes 
españoles. 

 - Comisiones pasivas: resultado contable de Banca Popolare Etica relativo a 
operaciones directamente relacionados con la puesta en marcha de una Banca 
Ética en el país Vasco. 

 - Gastos administrativos (personal y otros gastos administrativos): resultado 
contable de Banca Popolare Etica proveniente de un centro de coste destinado 
a asumir todos los costes ordinarios y extraordinarios relacionados directamente 
con la puesta en marcha de una Banca Ética en el País Vasco. 

 - Amortización de inmovilizado material e inmaterial: resultado contable de 
Banca Popolare Etica procedente de su Libro de Inventario y proveniente 
directamente de inversiones realizadas con el objetivo de poner en marcha una 
banca Ética en el País Vasco. 

 - Provisión por riesgos y gastos: dotación integrada en el balance aprobado y 
certificado de Banca Popolare Etica relacionada objetivamente con operaciones 
de puesta en marcha de una Banca Ética en el País Vasco. 

 - Provisión para riesgo de créditos: importe del 1,50% de los créditos dispuestos 
en España en el ejercicio. Dicha provisión vendrá calculada prescindiendo de la 
efectiva anotación en el Balance de Banca Popolare Etica. 

 - Impuestos directos: resultado directo de aplicar a la suma algebraica relativa 
obtenida de los puntos anteriores el tipo vigente en Italia el 31 de dicembre de 
cada ejercicio. 

 
El cálculo relativo a los puntos anteriores será efectuado por Banca Popolare Etica y 
comunicado a FIARE antes del 30 de junio de cada ejercicio, recogiendo costes e ingresos 
relativos al ejercicio cerrado en el 31 de diciembre precedente y deberá estar soportado por el 
balance de Banca Popolare Etica certificado y aprobado por la Asamblea ordinaria de Socios. 
En el Informe de Gestión, compatible con lo previsto en la normativa de vigilancia, deberá 
hacerse referencia expresa al resultado de tal cálculo. 
En el caso de que el cálculo arrojara un saldo negativo, FIARE deberá abonar a Banca 
Popolare Etica un importe resultante dentro de los sesenta (60) días siguientes a la recepción 
de la comunicación.  
Además del eventual reembolso para el sostenimiento de los gastos soportados por Banca 
Popolare Etica, FIARE se obliga también a reconocer a esta última una compensación 
mensual por importe de 6.667 euros (más IVA) para los primeros doce meses de la segunda 
fase y 8.333 euros (más IVA) para los meses sucesivos. 
 
La compensación anterior es calculada a modo de royalty con el fin de cubrir los gastos 
indirectamente soportados por Banca Popolare Etica con el fin de poner en marcha una Banca 
Ética en el País Vasco y deberán ser liquidados en los sesenta (60) días siguientes a la 
recepción de la factura correspondiente. 
 
3.4. A la finalización de la actividad y habiéndose verificado la realización de la Banca Ética 
Vasca, se procederá a la transmisión de la rama de actividad (importe exigible por 
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financiaciones, valor residual de inmovilizado, activos diversos, periodificaciones activas, 
canon de puesta en marcha, productos de ahorro, pasivos diversos y periodificaciones 
pasivas) calculando el importe de abonar en dinero según el siguiente esquema: 

 + Valor, a la fecha de la cesión, de los productos de ahorro suscritos por clientes 
españoles según la contabilidad de Banca Popolare Etica.  

 + Eventuales pasivos existentes, resultantes de la contabilidad de Banca Popolare 
Etica en la fecha de la transmisión, relacionables objetivamente con la actividad de 
puesta en marcha de una Banca Ética Vasca.  

 + Eventuales periodificaciones pasivas, resultantes de la contabilidad de Banca 
Popolare Etica en la fecha de la transmisión, relacionables objetivamente con la 
actividad de puesta en marcha de una Banca Ética Vasca.   

 - Valor residual, a la fecha de la transmisión, de las financiaciones dispuestas en 
España según resultado de la contabilidad de Banca Popolare Etica.  

 - Valor residual, a la fecha de la transmisión, del inmovilizado material e inmaterial 
referido directamente a la puesta en marcha de una Banca Ética en el País Vasco, 
según resulten de la contabilidad de Banca Popolare Etica. 

 - Eventuales activos adicionales, resultantes de la contabilidad de Banca Popolare 
Etica a la fecha de la transmisión, referidos objetivamente a la actividad de puesta en 
marcha de una Banca Ética en el País Vasco.  

 - Eventuales periodificaciones activas, resultantes de la contabilidad de Banca 
Popolare Etica a la fecha de la transmisión, referidos objetivamente a la actividad de 
puesta en marcha de una Banca Ética en el País Vasco. 

 - Canon de puesta en marcha, equivalente al 0,75% del valor, a la fecha de la 
transmisión, de los productos de ahorro suscritos por los clientes españoles en el valor 
resultante de la contabilidad de Banca Popolare Etica.  

La suma algebraica del importe resultante del cálculo anterior, será liquidado en dinero por 
Banca Popolare Etica dentro de los 90 días de la fecha de envío de una Revisión realizada por 
una sociedad de auditoría indicada por FIARE con el objetivo de verificar la corrección de los 
valores que hubieran servido de base al cálculo del importe debido por Banca Popolare Etica. 
Los costes relativos a la Revisión serán soportados a partes iguales por Banca Popolare Etica 
y FIARE. 
 
3.5. En el caso de interrupción de la actividad por hechos no imputables a la banca o por la 
modificación de las condiciones contractuales, en particular en el caso de la hipótesis prevista 
en los puntos B (f) y B(g) o por decisión autónoma de FIARE, los importes de financiación 
vigentes en dicho momento, restando las comisiones debidas hasta dicho momento a la 
Sociedad, podrán ser cedidos a otro instituto bancario español o manternerse dentro de Banca 
Popolare Etica a elección de esta última. En el primer caso, la Sociedad se compromete a 
designar una institución de crédito de su conveniencia a la cual transmitir los créditos 
haciéndose cargo del coste de la cesión que se ajustará a las condiciones predeterminadas en 
el punto 3.4. Las Partes acuerdan que en el caso de que no se produjera la cesión dentro del 
plazo máximo de 6 meses desde la comunicación por parte de la Banca de su voluntad de no 
mantener para si las relaciones de financiación concluidas en el momento de cese de la 
actividad, corresponderá a la Banca una compensación por importe de 50.000 euros. La 
Banca se compromete a comunicar a la Sociedad su voluntad al respecto de lo anteriormente 
dicho dentro del plazo máximo de 60 días de la recepción de la comunicación de interrupción 
de la actividad. 
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3.6 En el caso de interrupción de la actividad por hecho imputable a Banca Popolare Etica, 
esta última se compromete a reconocer a Fiare una compensación por importe de 50.000 
euros. 

 
En el caso en el que, habiéndose cumplido todos los objetivos presupuestarios y organizativos, 
pero, por razones no imputables a la sociedad o a la banca, no pueda procederse a la constitución 
inmediata de la Banca Ética Vasca, las partes acuerdan que la actividad, tal como se ha descrito 
previamente y regulada por el presente contrato entre la Sociedad y la Banca, continuará por un 
período máximo de un año, transcurrido el cual, el presente contrato se entenderá resuelto. A tal 
fin, las partes se comprometen de común acuerdo a adoptar todas las iniciativas necesarias para 
hacer posible, en el menor espacio de tiempo, la constitución de la banca, teniéndose en todo 
caso recíprocamente informados de la situación para poder adoptar las medidas oportunas. 
 
4. OTRAS ACTIVIDADES  
 

4.1 UTILIZACIÓN DE LA MARCA 
Para las actividades reguladas en el presente acuerdo, Banca Popolare Etica podrá conceder 
el uso de su propia marca, en combinación con el de la Fundación FIARE y de la sociedad por 
esta constituida, según los fines previstos en el mismo. La utilización de la marca requerirá de 
autorización expresa por parte de Banca Popolare Etica y no podrá ser utilizada en forma que 
pueda generar confusión en la clientela respecto a la identificación de la titularidad de Banca 
Popolare Etica. 
 
4.2  OTRAS ACTIVIDADES 
Banca Popolare Etica, adicionalmente a lo mencionado previamente, se compromete a 
favorecer contactos con las sociedades con las que tienen acuerdos de colaboración, en 
particular con Etica Sgr S.p.A. y con el Consorzio Etimos Scarl por cuanto hace referencia a la 
actividad de microcrédito en el sur del mundo. 
 

5. LEY REGULADORA DEL CONTRATO 
 
Para todas las controversias que pudieran surgir de la interpretación del presente contratro o 
de la aplicación de todo lo previsto en el mismo, las Partes declaran aplicable la jurisdicción 
italiana.  
 

 
 
 
 

FUNDACIÓN FIARE                                    BANCA POPOLARE ETICA SCARL 
 
F.to: Angel Toña Güenaga     Fto: Fabio Salviato 
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ANEXO – III 
Justificación de Gastos 

 
Gastos reales 

Fundación Fiare 
2004

Gastos reales 
convenio DFB 2004

  Gastos previstos 
por actividades 

2004
  

     
Gastos de personal 22.000,00 25.446,04 12.868,92
     Secretaría 22.000,00 20.136,46 12.868,92

     Gerencia  5.309,58  

     Personal técnico     

Gastos de local 5.000,00 1.405,05 673,20
Publicidad e 
imagen 

11.000,00 4.756,52 4.740,12

Profesionales 
independientes 

142.500,00 81.543,05 51.015,07

    Consultoría bancaria 93.000,00 54.979,04 51.015,07
    Servicios de gestión 46.500,00 26.515,46  
    Otros 3.000,00 48,55  

Viajes  y 
desplazamientos 

7.000,00 5.305,89 2.012,49

Publicaciones 2.000,00 1.629,30 1.629,30
Colaboración 
proyectos 
entidades 

3.000,00 3.373,00 602,07

Gastos corrientes 2.000,00 2.941,64 1.351,54

TOTALES 194.500,00 126.400,49 74.892,71
 
Nota: La cantidad de 74.892,71 euros responde a la aplicación a los gastos del ejercicio 2004 del 
59,25% para obtener así una cuantía de gastos justificada de importe superior al 40% del importe 
total a subvencionar, como indica el convenio entre la DFB y Fiare (cláusula segunda.b). 
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 INGRESOS  
PREVISTOS 2004 

ACTIVIDADES 

INGRESOS  
REALES 2004 

DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA 64.833,33 69.650,00
Departamento de Acción Social 32.416,50 34.825,00
Departamento de Innovación y 
Promoción Económica 

32.416,50 34.825,00

GOBIERNO VASCO-Departamento de 
Vivienda y Asuntos Sociales 

64.833,33 0,00

GOBIERNO VASCO-Departamento de 
Justicia Empleo y Seguridad Social 

64.833,33 0,00

DONACIONES.- Aportaciones de 
entidades socias  

0 24.197,50

OTRAS SUBVENCIONES.- Gobierno 
Vasco organización jornadas 2003 

0 6.000,00

INGRESOS FINANCIEROS 0 1.056,60
TOTAL 194.500,00 100.904,10
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RELACION DE FACTURAS PRESENTADAS 
 

1. NOMINAS Y SEGUROS SOCIALES DE SECRETARIA(ENERO-AGOSTO 2004) 
2. DIOCESIS DE BILBAO: LOCAL, TELEFONÍA, FOTOCOPIAS, CORREOS (ENERO- 

JUNIO 2004). 
3. SUSPERGINTZA ELKARTEA: WEB 
4. IMPRENTA BEREKINTZA: CARTELES PANEL 
5. BANCA POPOLARE ETICA 
6. FACTURA BILLETE VIAJE BILBAO-VENECIA-BILBAO(781) 
7. FACTURA BILLETE VIAJE BILBAO-VENECIA-BILBAO(782) 
8. FACTURA BILLETE VIAJE BILBAO-VENECIA-BILBAO(783) 
9. IMPRENTA BEREKINTZA: FOLLETOS HACIA UNA BANCA DIFERENTE. 
10. INAISE: CUOTA ANUAL 
11. LIBRERÍA JAKINBIDE: FOLIOS DE PAPEL RECICLADO 
12. CASA DEL LIBRO: LIBRO-LA GESTION DE ACTIVOS Y PASIVOS 

FINANCIEROS 
13. CASA DEL LIBRO: DICCIONARIO ITALIANO-ESPAÑOL/LIBRO-RESCATA TU 

DINERO 
14. FUNDACIÓN PEÑASCAL: SERVICIO DE CATERING 
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